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INMINENTE DESALOJO. 
Un  agente del CAM, 

que forma parte 
de un  batallón de 
por los menos 20,  

observa a un grupo 
de vendedores de 

la Placita Zacamil, 
ubicada en Mejicanos, 

que este lunes 
denunciaron un posible 

desalojo  de parte de 
la Alcaldía de San 

Salvador, por lo que 
están en un ambiente de 
zozobra, incertidumbre 

y preocupación. La 
presencia de los 
agentes es para 

ejercer presión para 
que desalojen, sin 

ofrecerles otra opción 
de sobrevivencia. 

Foto Diaario Co Latino/
Samuel Amaya.
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MOVIR y UNIDECH esperan respuesta 
de casos de detenciones arbitrarias

Gloria Silvia Orellana
@DiarioCoLatino

El reciente aviso de in-
greso de los 175 ex-
pedientes en las ofi-

cinas del comisionado presi-
dencial de derechos humanos 
y libertad de expresión, An-
drés Guzmán Caballero, ha 
generado esperanza para igual 
número de familias, quienes 
reiteran que las detenciones 
de sus seres queridos, realiza-
das en el marco del estado de 
excepción, son arbitrarias.

Los familiares que inte-
gran el Movimiento de Víc-
timas del Régimen (MOVIR) 
y la Unidad de Derechos Hu-
manos y Comunitarios (UNI-
DECH) anunciaron en su red 
social X, que luego de presen-
tar los expedientes el pasado 
18 de diciembre, el comisio-
nado presidencial de derechos 
humanos les avisó oficialmen-
te que fueron admitidos en su 
totalidad.

“Les informamos que el es-
crito presentado ha sido ad-
mitido y en este momento la 
solicitud se encuentra en trá-
mite”, dice el aviso dirigido a 
los familiares, con fecha del 3 
de enero de 2025.

El aviso añade: “tan pron-
to como se registren avances 
significativos se les notifica-
rá por esta misma vía, dán-
dole el trámite institucional 
que es el del caso, de acuerdo 
a las competencias institucio-
nales”, acotó el comsionado 
Guzmán.

El MOVIR y la UNIDECH 
también presentaron en julio 
de 2024, a la misma oficina de 
gobierno, un total de 83 expe-
dientes, por capturas arbitra-
rias cometidas por agentes del 
Estado, en el marco del esta-
do de excepción, que también 
son inocentes.

EPU podrá examinar de-
tenidamente la situación 
del estado de excepción

La próxima audiencia del 
Estado de El Salvador, ante el 
Sistema de Naciones Unidas 
(ONU), el 20 de enero, en Gine-
bra, Suiza, a través del Examen 
Periódico Universal (EPU), pue-
de ser una oportunidad para 
que la comunidad internacio-
nal evalúe con detenimiento la 
“situación real que vive el país”, 
señalaron los integrantes de la 
Plataforma por la Seguridad 
Ciudadana y organizaciones de 
derechos humanos.

Estas organizaciones que tra-
bajan temas de seguridad y de-
rechos humanos, presentaron a 
diversas comunidades y perio-
distas un resumen de este in-
forme que presentarán ante el 
EPU, este 20 de enero, y que in-
cluye los retrocesos en materia 
de derechos humanos y los ras-
gos de una política en contra de 
la democracia.

El Examen Periódico Uni-
versal o EPU es un monito-
reo al que se someten todos los 
países que integran a Naciones 
Unidas, que evalúa las medidas 
que han adoptado los gobiernos 
para mejorar la situación de de-
rechos humanos en sus países 
y que les fueron señaladas en 
EPUs anteriores.

El EPU en general es un “exa-
men horizontal”, es decir, en-
tre países miembros de Nacio-
nes Unidas, en donde analizan 
la información oficial y el infor-
me alternativo procedente de la 
sociedad civil organizada, para 
ser debatido, cuestionado y cul-
mina con recomendaciones de 
cumplimiento al Estado que ha 
sido evaluado.

Sobre el Informe Alternativo 
para El Salvador, son más de 15 
organizaciones de la sociedad 
civil que han contribuido con 
la documentación, que incluye 
registros y recolección de testi-
monios de víctimas sobre lo que 
califican una “situación crítica” 
de los derechos humanos en los 
últimos 5 años. 

Seguridad pública o dere-
chos humanos

Del informe alternativo en 
el tema de seguridad y derechos 
humanos en El Salvador, seña-
laron, que sólo el Plan Control 
Territorial se constituye en la 
principal política de seguridad 
del Estado para combatir la vio-
lencia y el crimen, pero la infor-
mación oficial de la ejecución y 
aplicación de estas medidas es-
tán bajo “reserva oficial”, lo que 
impide una fiscalización social 
y lo catalogan de “alta opaci-
dad”.

Asimismo, reafirman las 
afectaciones del “estado de ex-
cepción” en la población con 
una cifra de 82 mil personas 
bajo capturas arbitrarias. Y una 
de las tasas más altas a esca-
la mundial con 1,700 personas 
privadas de libertad por cada 
100 mil habitantes. El 2.5% de 
la población adulta salvadoreña 
se encuentre en prisión.

El informe suma también las 
más de 6 mil denuncias de vio-
laciones a derechos humanos 

por detenciones arbitrarias, fal-
tas al debido proceso, torturas, 
tratos crueles e inhumanos y al 
menos 313 muertes bajo custo-
dia del Estado. Y más de 20 mil 
militares en apoyo de tareas de 
la Policía Nacional Civil (PNC).

Recomendaciones ante el 
EPU desde el Informe Alter-
nativo

En el ámbito de las recomen-
daciones, la Plataforma de Or-
ganizaciones Sociales, que posee 
registros de casos y testimonios 
de víctimas en el marco del esta-
do de excepción, sugieren garan-
tizar la seguridad de la pobla-
ción dando prioridad a la judi-
cialización de los responsables 
de crímenes violentos y la debi-
da reparación a las víctimas.

Asimismo, pide proteger el 
debido proceso de las personas 
detenidas y liberar a quienes 
han sido detenidos sin eviden-
cia creíble. Además del derecho 
a un juicio justo, la presunción 
de inocencia, la representación 
legal de todas las personas dete-
nidas y el acceso a servicios de 

defensa pública de calidad.
Esto se traduce en la “de-

rogación” del estado de ex-
cepción y las reformas o nor-
mas contrarias a los estánda-
res del derecho internacio-
nal, así como la aplicación de 
las “Reglas Mandela” (protec-
ción de derechos de personas 
detenidas), la salud y la ali-
mentación adecuada. Tam-
bién el acceso a la informa-
ción a través de un registro 
público único sobre personas 
detenidas y adoptar medidas 
de resguardo o alternativas a 
la detención.

La Plataforma por la Segu-
ridad Ciudadana y Organiza-
ciones recomendó también 
la “contraloría externa e in-
dependiente” que proporcio-
naría insumos para que se to-
men medidas específicas en 
prevención de vulneración a 
los derechos humanos de las 
personas detenidas y sancio-
nar a los responsables de abu-
sos, que irá acompañado con 
la garantía de no repetición 
para las víctimas.

El Examen Periódico Universal o EPU,  puede ser una oportunidad para que el Informe Alternativo des-
de las organizaciones de derechos humanos, expongan las vulnerabilidades a los derechos humanos 
de la población. Foto DiarioCoLatino/Archivo. 
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El Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Recursos Natu-

rales (MARN) informó que 
luego del sismo magnitud 
6.3 del domingo 5 de ene-
ro, frente a la costa de La 
Paz, se contabilizan 137 ré-
plicas, de las cuales 19 han 
sido sentidas por la pobla-
ción, cuyas magnitudes osci-
lan entre 2.5 y 4.8 en la esca-
la de Richter.

El sismo de magnitud 6.3 
ocurrió a las 11:18 a. m. del 
día 5 de enero de 2025, a 29 
kilómetros al suroeste de la 
playa Costa del Sol, depar-
tamento de La Paz, y a una 
profundidad de 33.1 kiló-
metros.

Según Medio Ambiente, 
por las características de las 
señales registradas, el origen 
de esta actividad sísmica es 
atribuido al proceso de sub-

MARN reporta 137 réplicas frente a la costa de La Paz
Martes 7 de enero de 2025

ducción de las placas tectóni-
cas Cocos y Caribe, y no re-
presenta amenaza de tsunami 
para la costa salvadoreña.

“De acuerdo al pronóstico 
de réplicas, se mantiene una 
muy alta probabilidad de que 
continúen registrándose even-

tos sísmicos en la zona, con 
magnitudes mayores a 4.0 
durante la próxima semana. 
Aunque la probabilidad de 
un sismo de magnitud simi-
lar o superior al evento prin-
cipal es baja, no se puede des-
cartar completamente su ocu-

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El pronóstico del Mi-
nisterio de Medio 
Ambiente y Recur-

sos Naturales (MARN) indi-
có que, para este martes, el 
cielo estará entre poco y me-
dio nublado, sin precipitacio-
nes, con vientos nortes todo el 
día, variando de 9 a 18 kiló-
metros por hora (km/h), con 
ráfagas ocasionales entre 25 y 
45 km/h. La temperatura esta-
rá fresca por la mañana y cáli-
das por la tarde.

Para mañana miércoles, 
existe baja probabilidad de 
lluvias en sectores del noro-
riente, continuarán los vien-
tos nortes con ráfagas ocasio-
nales de entre 30 a 50 km/h, 
seguirá la temperatura fresca 

Pronostican vientos nortes 
y temperatura fresca por la mañana

rrencia”, señaló el MARN.
Ante esta situación, la Di-

rección General de Protección 
Civil emitió un aviso por la 
actividad sísmica en la costa 
del departamento de La Liber-
tad.

A raíz del sismo de magni-
tud 6.3 se han registrado va-
rios deslizamientos en la cade-
na volcánica del país, por lo 
cual no es recomendable el as-
censo a los volcanes de San Vi-
cente y San Miguel, así como 
actividades en las cercanías de 
taludes y laderas de fuerte pen-
diente como el río Las Cañas 
y en los alrededores del lago 
de Ilopango, dados los desli-
zamientos que han ocurrido.

La inestabilidad del terre-
no y el riesgo de nuevos des-
lizamientos representan una 
amenaza para la seguridad de 
los excursionistas y las perso-
nas en las zonas cercanas, por 
lo que, se solicita acatar las re-
comendaciones de Protección 
Civil y mantener un monito-

durante la mañana y caluroso 
por la tarde.

Según el MARN, los vien-
tos nortes en general serán mo-
derados y ocasionalmente fuer-
tes en aquellos lugares cuyo te-
rreno sea favorable, para el ace-

leramiento adicional del viento, 
más notables en zonas altas del 
occidente y oriente. 

Estos vientos nortes se man-
tendrán marte y miércoles, con 
una combinación de vientos 
nortes y norestes para jueves, y 
restablecimiento del flujo del 
este para viernes. 

Las temperaturas del aire, 
máximas y mínimas, no ten-
drán una reducción tan nota-
ble, aunque se puede generar 
una reducción en la sensación 
térmica. Existe una baja pro-
babilidad de lluvias para estos 
días.

Se recomienda a la pobla-
ción tener precaución y evitar 
la quema agrícola en períodos 
de vientos fuertes, ya que esta 
condición climática puede pro-
pagar más rápido el fuego; a la 

vez, pidieron no lanzar a la ori-
lla de las carreteras, colillas de 
cigarro encendidas porque esta 
es una de las principales causas 
de incendios forestales.  

Otra de las recomendacio-
nes es abrigar a niños, perso-
nas adultas y con enfermeda-
des crónicas, a fin de evitar 
enfermedades respiratorias.

reo constante de las condi-
ciones del terreno.

Debido al sismo, la igle-
sia católica de la Santísima 
Trinidad, en Ayutuxtepe-
que, resultó afectada; asimis-
mo, se reportó un incendio 
en una vivienda de Zacate-
coluca, La Paz, cuando la 
cocina de leña esparció el 
fuego a causa del temblor.

Las autoridades recomen-
daron a la población revisar 
las condiciones de su vivien-
da para identificar posibles 
riesgos estructurales; evitar 
permanecer cerca de estruc-
turas o áreas que puedan ser 
afectadas por movimientos 
sísmicos adicionales y eva-
cuar ante un temblor de 
gran magnitud.

A la vez, es recomenda-
ble tener lista una mochila 
de emergencia con insumos 
básicos como agua, alimen-
tos no perecederos, linterna, 
radio de baterías y medica-
mentos esenciales. 

Debido al sismo de magnitud 6.3 del pasado 5 de enero, la cocina de leña esparció el 
fuego en una vivienda de Zacatecoluca, La Paz, provocando un incendio. Foto Diario 
Co Latino/cortesía.

“Los frentes fríos 
vienen asociados 
o acompañados 
de un sistema de 
alta presión, que 
es el generador 
de los vientos 
nortes en 
Centroamérica”

Durante la presencia de vientos nortes, es recomendable abrigar a niños, personas 
adultas y con enfermedades crónicas, a fin de evitar enfermedades respiratorias. Foto 
Diario Co Latino/archivo.
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Alma Vilches
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El ministro de Salud, 
Francisco Alabi, des-
cartó la existencia de 

una nueva emergencia sanita-
ria en el país, dado un brote 

de metapneumovirus humano en 
China, que algunos lo comparan 
con el COVID-19 que hace cin-
co años provocó el encierro de 
toda la población a escala mun-
dial.  El funcionario dijo que en 
El Salvador circula el Metapneu-

En El Salvador circula el 
Metapneumovirus Humano 

movirus Humano. 
En El Salvador actualmente 

circula el metapneumovirus hu-
mano, así como el virus respira-
torio y la influenza, sin embar-
go, debido a mayores herramien-
tas de capacidad para diagnosti-
car y estos virus al tener circula-
ción genera alguna preocupación 
entre la población, agregó el mi-
nistro de Alabí. 

“Darle tranquilidad a la po-
blación salvadoreña que no es 
la situación igual a la del CO-
VID-19, no es de preocuparse, no 
es un nuevo virus, no hay porqué 
temer a un nuevo encierro, 

lo que está sucediendo actual-
mente a nivel internacional y es-
pecíficamente en China, es la cir-
culación de virus endémicos que 
por la específica situación y el 
contexto de la temporada hay cir-
culación activa de virus que ellos 
tienen”, afirmó.

Asimismo, dijo que, según da-
tos estadísticos de China, actual-
mente la cantidad de casos que 

están sucediendo de estas enfer-
medades, es menor a los del año 
pasado durante la misma época.

Reiteró que ante toda enfer-
medad respiratoria siempre la re-
comendación es utilizar masca-
rilla, evitar exponer a los adul-
tos mayores independientemen-
te sea influenza o un virus res-
piratorio, porque este grupo eta-
rio tiene riesgo de tener una com-
plicación.

“Son recomendaciones que 
quedaron implícitas desde el CO-
VID-19 y son parte de una edu-
cación sanitaria que todos debe-
mos cumplir, de hecho, el lavado 
de manos con agua y jabón son 
recomendaciones que vamos a 
cumplir, además, las vacunas son 
un factor de defensa que ocupa-
mos en poblaciones vulnerables”, 
sostuvo el ministro de Salud.

Aseguró que los equipos de 
epidemiología continúan acti-
vos, ante estos casos la población 
más vulnerable son los adultos 
mayores y los niños abajo de cin-

co años, al tener mayor ries-
go de desencadenar neumonía 
asociada a una infección respi-
ratoria.

“En este caso esa infección 
respiratoria es de origen viral, 
puede ser un virus in situ res-
piratorio, un metapneumovi-
rus humano, influenza, rinovi-
rus, puede ser cualquiera de es-
tos tipos de virus; pero no solo 
los virus dan neumonía, tam-
bién podemos tener neumo-
nías asociadas a bacterias, aun-
que usualmente lo que se pone 
de mayor facilidad de trans-
misión o complicaciones por 
neumonía es los virales, por-
que se facilita la transmisión”, 
añadió.

El funcionario recomen-
dó a la población con un cua-
dro de gripe que lo primero es 
consultar oportunamente, te-
ner el análisis por parte de un 
especialista, pues no todos los 
pacientes pueden reaccionar 
igual.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

“Hemos descubierto depó-
sitos de oro que podrían va-
ler miles de millones de dóla-
res”, así lo anunció el Gobier-
no de El Salvador en una ca-
dena nacional de radio y tele-
visión donde resumió todo lo 
ejecutado durante el 2024. La 
lucha social recibió una bofeta-
da tras derogar la ley, ya que se 
deja de lado el tema medioam-
biental y se enfatiza en la pre-
sunta riqueza.

Es de recordar que el 23 de 
diciembre de 2024, un día an-
tes de Nochebuena y Navidad, 
la Asamblea Legislativa, de ma-
yoría oficialista, aprobó una 
nueva Ley General de Minería 
Metálica, con ello, derogó la 
Ley de Prohibición de la Mine-
ra Metálica, la cual, había sido 
una lucha de las organizacio-
nes sociales que fueron afecta-
das por la explotación.

“Hemos descubierto de-
pósitos de oro y otros meta-
les que podrían valer miles de 

millones de dólares, lo que po-
dría transformar por comple-
to nuestra economía”, comentó 
el Gobierno. El presidente Na-
yib Bukele le apuesta a que, con 
la explotación del oro, se podría 
mejorar la economía de El Salva-
dor ya que las ganancias que se 
tendrían serían significativas; sin 
embargo, el tema medioambien-
tal ha pasado a segundo plano, a 
pesar de que la explotación mine-
ra afecta a los ecosistemas y a la 
salud de la población

En el video, con voz de mu-
jer, se mencionó que El Salvador 
se ha unido “al 100% de países 
del mundo, eliminando la pro-
hibición de la minería metálica, 
que únicamente existía en El Sal-
vador.  Estamos aprovechando 
los recursos naturales y usando 
tecnología avanzada para rever-
tir la contaminación que produ-
ce el uso humano”, concluyó el 

Gobierno.
Según las autoridades, el Esta-

do centralizará el control de las 
actividades mineras y se traerán 
“beneficios económicos” que se 
traducirán en obras y proyectos 
de infraestructura y de desarro-
llo social.

La Asamblea Legislativa, con-
trolada por Nuevas Ideas, ignoró 
la oposición de importantes sec-
tores de la población que históri-
camente han dicho no a la mine-
ría metálica, entre estos sectores 
se incluyen la iglesia católica y la 
academia.

Nayib Bukele dijo que estu-
dios realizados en solo el 4% del 
área potencial identificaron su-
puestamente 50 millones de on-
zas de oro, valoradas en $131,565 
millones. “Esto equivale al 380% 
del PIB de El Salvador. El po-
tencial total podría superar los 
$3 billones, más del 8,800% de 

nuestro Producto Interno Bru-
to”, dijo el mandatario a finales 
de noviembre, cuando se mostró 
a favor de la minería.

Según Bukele, “aprovechar 
esta riqueza podría transformar 
El Salvador”, con “minería mo-

“Hemos descubierto depósitos de oro que 
podría transformar nuestra economía”: Bukele

derna y sostenible, cuidando 
nuestro medio ambiente”. Con 
esto, se crearían “miles de em-
pleos de calidad”, “financiar 
infraestructura en todo el país” 
e “impulsar el desarrollo de las 
economías locales”.

El ministro de Salud, Francisco Alabi, afirma que el metapneumovirus 
humano no es nuevo, de hecho, en El Salvador ya circula, al igual que el 
virus respiratorio y la influenza. Foto Diario Co Latino/@dialgo21. 

A pesar del clamor social, la Asamblea Legislativa aprueba una Ley de Minería Metálica 
para explotar los recursos. Foto: Diario Co Latino / Archivo. 



NACIONALES
Martes 7 de enero de 2025Diario Co Latino 5

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

“Está complicado, 
aquí ha sido un de-
sastre”, comentó 

una comerciante de la Pla-
za Zacamil que se ha vis-
to afectada por el posible 
desalojo de los 104 pues-
tos, ordenado por la Alcal-
día de San Salvador Cen-
tro, gobernada por Nuevas 
Ideas.

La madre, quien se de-
dica a la venta de pupusas, 
relató en horas de la ma-
ñana que este lunes labo-
ró en “zozobra” ante la in-

certidumbre del desalojo, y de-
jar de llevar el sustento a su 
hija de 12 años y a su madre 
de la tercera edad, quienes de-
penden de ella para poder sub-
sistir.

“Habían quedado que el 20 
(de diciembre) iban a venir 
para llevarnos a buscar pues-
to a Mejicanos, Cuscatancin-
go, al Centro y no vinieron, 
y nos habían dicho que hasta 
el 6 (de enero) teníamos, pero 
para el 6 (ayer) ya todos íba-
mos a tener un puesto en otro 
lugar porque dijimos que, si 
no, no nos íbamos a ir. Dijo 
el señor (encargado de Merca-

Incertidumbre por inminente 
desalojo en Placita de la Zacamil

dos) con seguridad que el 20 
venían y que el 6 (de enero) ya 
todos íbamos a tener un pues-
to”, añadió la madre.

Pedro Álvarez, vendedor de 
la Plaza Municipal Zacamil y 
vocero, recordó que el 28 de 
noviembre de 2024 autorida-
des de la Alcaldía llegaron con 
la intención de desalojarlos el 
9 de diciembre, “así, sin nin-
gún documento de desalojo, 
solo de voz, y pretendían in-
timidar a la gente”. El descon-
tento de los vendedores por 
las nulas opciones se hizo no-
tar.

“Ellos, haciendo el papel 
de buena gente, dijeron que 
nos daban hasta el 31 de di-
ciembre”, comentó Álvarez. 
Además, quedaron de reunir-
se el 20 de diciembre, esto lue-
go de brindar una conferencia 
de prensa denunciando el des-
alojo. “Pero de esa fecha a acá, 
ellos no han aparecido”.

“Hoy (lunes) lo que vemos 
es que aparece un montón de 
elementos del CAM, rodean-
do a la Plaza Municipal Zaca-
mil, y nos están diciendo que, 
al parecer, en la tarde van a ve-
nir los señores delegados y vie-
ne supuestamente con Maqui-

naria del MOP para desman-
telar la plaza. Así que tenemos 
esa amenaza latente en este 
momento”, comentó Álvarez.

Una de las comerciantes 
dijo que, en la Plaza Zacamil, 
los del CAM “no se asomaban 
todos los días, ahora hay bas-
tante personal del CAM y di-
cen que ahora en la tarde nos 
van a desalojar del todo; no-
sotros la verdad, estamos con 
una incertidumbre, porque 
no nos han dado lugar como 
ellos prometieron”.

Es de aclarar que el espacio 
es propiedad del Ministerio 
de Obras Públicas (MOP) y se 
pretende desalojar para que el 
sea parte del Proyecto de “em-
bellecimiento” que ejecuta la 
comuna.

¿Alternativas?
Álvarez informó que, en su 

momento, cuando los preten-
dieron desalojar, les dijeron 
que las opciones eran irse para 
el mercado de Mejicanos, Ciu-
dad Delgado, Ayutuxtepeque 
y Cuscatancingo. 

“En esos mercados el co-
mercio es bastante bajo. Aquí 
es un centro comercial, pero 
a veces incluso acá, es baja la 

venta, y nosotros no vamos 
a estorbarle a otros vende-
dores de esos lugares cuan-
do las ventas en esos luga-
res son pocas. Ellos dedu-
cen que todos tenemos vehí-
culos para movilizarnos de 
un distrito a otro. Así que 
mientras la solución para 
nosotros no sea aquí en el 
sector no estamos dispues-
tos a levantarnos de la pla-
za”, manifestó Álvarez.

La cuenta de X (exTwit-
ter) del área de prensa de 
la Alcaldía de San Salvador 
Centro, realizó una publica-
ción hace un mes, donde se 
ven puestos vacíos en el mer-
cado central de Mejicanos. 
“Estos son los más de 100 
puestos de venta en el Mer-
cado Central #2 del distrito 
Mejicanos, que la comuna 
central ha puesto a disposi-
ción de los comerciantes de 
“La Placita de la Zacamil”, 
que se ubican en un espacio 
propiedad del Ministerio de 
Obras Públicas”.

Hasta el cierre de esta 
nota no se había efectuado 
el desalojo en la Placita de la 
Zacamil.En el lugar, se comercializan frutas, verduras, huevos, carnes y accesorios de celulares.  

Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.

Comerciantes dicen que los agentes del CAM son una forma de intimidación para que desalojen el espacio. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.
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Redación YSUCA

El presidente de la 
Asociación de Co-
legios Privados 

(ACPES), Javier Hernández, 
informó que, para 2025, tres 
colegios privados han cerra-
do definitivamente debido 
a complicaciones económi-
cas.

 Además, señaló que doce 
instituciones están a la es-
pera de los resultados de la 
matrícula, de este mes de 
enero, para decidir si conti-
nuarán operando.

El representante de los 
colegios privados expresó 
que están haciendo esfuer-
zos por rescatar estas insti-
tuciones y evitar su cierre. 
Uno de los principales pro-
blemas de operación es la 
falta de alumnos. Hernán-
dez destacó que muchos es-
tudiantes están migrando al 
sistema público debido a la 
entrega de paquetes escola-
res en estos centros educa-
tivos.

Por lo menos tres colegios privados 
cerraron y otros esperan matrícula 
para continuar operando: ACPES

Otro factor que influye es 
la cada vez más difícil situa-
ción económica. Se proyecta 
que, para 2025, la matrícula 
en colegios privados alcance 
cerca de 200,000 estudiantes.

Hernández añadió que, de 
las 1,008 instituciones educa-
tivas privadas aglutinadas en 
ACPES, solo cerca de 50 co-
legios han incrementado su 
matrícula y colegiaturas. El 

Diario Co Latino

resto de los colegios ha man-
tenido sus tarifas.

El representante espera 
que, este año, los diputados 
de la Asamblea Legislativa y 
el Ministerio de Educación 
promuevan iniciativas que 
contribuyan a la sostenibili-
dad de los colegios privados, 

además de fortalecer las leyes 
vigentes y mejorar la calidad 
educativa, afirmó Hernández.

Por último, el presidente 
de ACPES indicó que las cla-
ses en el sistema privado ini-
ciarán el próximo 20 de ene-
ro. La tarde de este lunes el 
Ministerio de Educación 

Redacción YSUCA

La población salvado-
reña que comenzará 
un nuevo año trasla-

dándose en el transporte pú-
blico, señala que espera que el 
problema del tráfico y la fal-
ta de transporte se solucione 
este 2025.

Según los usuarios, en algu-
nas rutas de transporte el mo-
vilizarse se vuelve más compli-
cado en horas de la madruga-

Usuarios del transporte público usan rutas 
alternas para evitar tráfico

da y nocturnas, expresando que 
salir de sus colonias es difícil y 
en algunas ocasiones prefieren 
cambiar de buses cuando llegan 
a una zona que les ofrece un ma-
yor número de opciones, aun-
que el gasto se incrementa.

Los habitantes de San Salva-
dor señalaron que uno de los 
principales puntos que utilizan 
para modificar sus rutas de au-
tobús es la zona del Mercado Ex 
Cuartel, una de las primeras pa-
radas de transporte en el centro 

de la ciudad. Según Miguel Ro-
dríguez, un trabajador habitual 
del transporte público, los dife-
rentes trayectos que parten de 
este punto les permiten ahorrar 
varios minutos en el tráfico al 
evitar la congestión del centro.

La opinión de los transeún-
tes que hacen uso de los buses 
en la capital señalan que las ca-
lles más transitadas de San Sal-
vador son la 1° y la 3° Calle Po-
niente, seguidas de la Alameda 
Juan Pablo Segundo y el Bule-

var de Los Próceres.

Gasolina se incrementa 
hasta en 8 centavos 

La Dirección de Energía, Hi-
drocarburos y Minas anunció 
los nuevos precios de los com-
bustibles vigentes del 7 al 20 de 
enero de 2025.

En la zona central la gasoli-
na superior tendrá un precio de 
$3.73, mientras que la regular 
será de $3.59, en cuanto al Dié-
sel tendrá un precio de $3.44, 

El año escolar 
2025, para todas 
las instituciones 
del sector público, 
iniciará el 20 
de enero para 
los alumnos de 
segundo grado 
hasta Bachillerato.  
Mientras que el 
27 de enero para 
los estudiantes de 
parvularia y primer 
grado.

Uno de los principales problemas de operación de los colegios es la falta de alumnos, ya  que muchos estudiantes están migrando 
al sistema público debido a la entrega de paquetes escolares en estos centros. Foto Coresía YSUCA.

anunció que el año escolar 
2025, para todas las insti-
tuciones del sector público, 
iniciará el 20 de enero para 
los alumnos de segundo gra-
do hasta Bachillerato.  Mien-
tras que el 27 de enero para 
los estudiantes de parvularia 
y primer grado.

todas las variedades de com-
bustible han aumentado entre 
5 y 8 centavos.

Los precios en la zona oc-
cidental serán similares a los 
de la zona central con el galón 
de gasolina superior a $3.74, 
la regular a $3.45 y el Diésel 
a $3.45.

Los precios en la zona 
oriental serán los mayores del 
país, con $3.77 la gasolina su-
perior, $3.64 la regular y $3.48 
el Diésel.
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Congreso de EEUU certifica victoria 
electoral de Trump

WASHINGTON/Xinhua

El Congreso de 
Estados Uni-
dos confir-

mó este lunes de ma-
nera oficial la victoria 
de Donald Trump en 
la elección presidencial 
de 2024, cuatro años 
después de que sus sim-
patizantes tomaran por 
asalto el Capitolio en 
un intento por anular 
el resultado de la elec-
ción previa. 

En medio de una tor-
menta invernal y con 
altas vallas negras ro-
deando el complejo del 
Capitolio, la Cámara 
de Representantes y el 
Senado estadouniden-

ses convocaron a una se-
sión conjunta a alrededor 
de mediodía para certificar 
la elección del presidente 
electo Donald Trump, lo 
que constituye el último 
paso en la confirmación 
de los resultados de la elec-
ción presidencial 2024. 

La sesión del Congreso 

estadounidense fue presi-
dida por la vicepresiden-
ta Kamala Harris, la candi-
data demócrata que perdió 
ante Trump en la elección. 

Harris presentó los re-
sultados de los votos elec-
torales de cada estado y del 
Distrito de Columbia. 

Dos senadores y dos re-

CARACAS/Xinhua

El ministro vene-
zolano de Inte-
rior, Justicia y Paz, 

Diosdado Cabello, informó 

Detienen en Venezuela a más de 120 personas 
por vínculos con planes conspirativos

este lunes que han sido deteni-
das en el país más de 120 perso-
nas de distintas nacionalidades 
por su presunta vinculación 
con planes conspirativos. 

“Son más de 120 ciudadanos 
que están detenidos en este mo-
mento, de distintas nacionali-
dades, para la ejecución de ac-
tos terroristas en Venezuela, ac-
tos de desestabilización”, preci-
só Cabello en rueda de prensa. 

El ministro agregó que los 
detenidos han declarado y se-
ñalado sobre los planes que tie-
nen sectores de oposición y “de 
dónde viene el financiamiento” 
para ordenar acciones de deses-
tabilización. 

“Nosotros lo denunciamos, 
el financiamiento de estos gru-
pos terroristas viene del narco-
tráfico, del narcoparamilitaris-
mo colombiano”, detalló Cabe-

llo al señalar que los recursos 
son recibidos por la dirigente 
opositora María Corina Ma-
chado. Enfatizó que los grupos 
involucrados en acciones cons-
pirativas “no tienen un plan 
electoral, tienen un plan de 
asalto al poder, ellos no creen 
en elecciones”. 

El ministro Cabello además 
advirtió sobre un grupo de ex-
presidentes y políticos de na-
ciones latinoamericanas que 
tendrían planeado ingresar al 
país sin autorización. 

“Nadie los está invitando, 
su presencia aquí indica una 
acción de invasión a un país, 
los estamos esperando como 

presentantes de la Cámara 
se turnaron para anunciar 
el conteo de los votos. 

La cuenta final de los 
votos electorales mostró 
que Trump recibió 312 vo-
tos electorales, con lo que 
superó los 270 requeridos 
para ganar la presidencia, 
y que Harris recibió 226 
votos. 

El conteo y certificación 
de los votos electorales en 
el Congreso son normal-
mente un procedimiento 
ceremonial. 

Sin embargo, los “dis-
turbios del Capitolio” ocu-
rrieron hace cuatro años 
justo el día de este proceso. 

Después de fracasar en 
su intento por lograr la re-
elección en 2020, Trump 

afirmó que se había re-
gistrado un fraude elec-
toral generalizado. 

El 6 de enero de 2021, 
un gran número de sus 
simpatizantes tomaron 
por asalto el Capitolio 
en un intento por impe-
dir que el Congreso cer-
tificara los resultados de 
la elección. 

Los disturbios deja-
ron cinco muertos y 
cientos de oficiales de 
policía heridos. 

La información más 
reciente indica que se 
han presentado cargos 
por delitos penales fe-
derales contra más de 
1.500 individuos rela-
cionados con los distur-
bios. 

invasores y van a ser deteni-
dos”, si concretan dicho in-
tento de ingreso ilegal, resal-
tó Cabello. 

Entre los exmandatarios 
citados por Cabello se en-
cuentran el expresidente de 
Colombia Andrés Pastrana; 
el de Bolivia Jorge Quiroga, 
y el de México Vicente Fox. 
Sobre el contexto de incerti-
dumbre que promueven algu-
nos sectores de la oposición, 
en torno a la investidura pre-
sidencial de Nicolás Maduro, 
el próximo 10 de enero, Ca-
bello señaló que “la respuesta 
será contundente” y de acuer-
do a la acción que tomen.
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José M. Tojeira

En la historia de 
la democracia 
salvadoreña, al 

igual que en otras mu-
chas, ha habido una mayo-
ría de diputados que no sa-
ben dialogar. Otros fueron exce-
lentes personas y más allá de sus 
convicciones sabían al menos es-
cuchar y entender la posición aje-
na, aunque continuaran prefi-
riendo la propia o la de su parti-
do. Lo que nos lleva a hablar de 
esto es la reacción de algunos di-
putados ante la posición contra-
ria a la minería metálica de la ma-
yoría de las personas en El Salva-
dor. 

Los diputados, en su calidad de 
legisladores para todos los salva-
doreños, deberían ser personas de 
diálogo. Pero hay demasiadas evi-
dencia de que muchos no lo son. 
Entre los que no aprecian el diá-
logo suele haber de dos estilos: A 
unos simplemente les resbala la 
opinión ajena. La ignoran delibe-
radamente y quedan tan tranqui-
los. Incluso cuando algún ciuda-
dano desesperado por su silencio 

les insulta, muestran una espe-
cie de cuero de lagarto de pri-
mer categoría. Ni se inmu-
tan. Son depredadores silen-
ciosos de la política que per-
tenecen al bando de los cí-

nicos y oportunistas. A otros 
en cambio les encanta la pelea. 

Tanto a la opinión opuesta 
como al reclamo, contestan tratan-
do de rebajar la calidad moral del 
oponente, mintiendo o insultan-
do directamente a quien no piensa 
como ellos. Son una especie de de-
predadores agresivos de la políti-
ca, fuertes con los que consideran 
débiles y débiles ante quienes son 
más fuertes que ellos en sus parti-
dos. Su dedo índice tiene la misma 
velocidad tanto para señalar agre-
sivamente a los opositores como 
para apretar el botón que dice sí a 
la voluntad de su amo. Si se trata-
ra de un película sin duda darían 
risa y lástima. En la realidad, tan-
to los cínicos como los agresivos 
hacen un profundo daño a la rela-
ción armónica entre las personas, 
a los más débiles y pobres y a la de-
mocracia.

A la mayoría de la gente le gusta 
el diálogo más que el grito. Dialo-
gar no es ni siquiera difícil. Basta 
con tener interés en comprender 
la posición ajena no tanto sobre 
ideologías sino sobre realidades 
concretas. Si se dan razones y he-
chos sobre los riesgos de la mine-
ría metálica, no tiene mucho sen-
tido contestar con mentiras o con 
suposiciones de un desarrollo ma-
ravilloso basado en la generosidad 
de las empresas mineras. Y menos 
sentido tiene el contestar con in-
sultos a quienes están en contra de 
la minería. “Contra facta non sunt 
argumenta” (contra los hechos no 

hay argumentos) decía una antigua 
máxima latina. 

Y la minería a cielo abierto tie-
ne con cierta frecuencia derrames 
de aguas tóxicas que van a parar 
a los ríos, filtraciones que dañan 
aguas subterráneas, deforestan sis-
temáticamente y dejan grandes ex-
tensiones de tierra inutilizada para 
la agricultura o para el aprovecha-
miento forestal. Abrir minas en zo-
nas desérticas puede ser útil para el 
desarrollo. Pero abrirlas en zonas 
densamente pobladas o en cercanía 
de ciudades es una locura. Como 
es también signo de desequilibrio, 
al menos moral, que algún diputa-
do reaccione airado contra quienes 
defienden lo anteriormente dicho.

Guardar silencio o incluso atacar 
posiciones basadas en datos, en vez 
de dialogar, solo muestra la ausen-
cia de razones del que calla o agre-
de. O también puede ser un signo 
de que existen razones ocultas que 
se quieren defender a como dé lu-
gar. Razones generalmente de be-
neficio económico exagerado para 
sectores minoritarios y por su-
puesto poderosos. El diálogo exi-
ge transparencia, confrontar datos, 
poner sobre la mesa con sinceridad 
pros y contras de lo que se preten-
de. Sin tratar de engañar a nadie ni 
de prometer paraísos inexistentes. 

Nada se pierde dialogando y mu-
cho se puede perder desde la agresi-
vidad, la falta de transparencia y el 
autoritarismo. Dialogando se gana 
aprecio y respeto aunque se pien-
se distinto. Lanzándose al ataque 
contra aquellos que no piensan al 
unísono con el poder y con el sí 
automático de los diputados, sólo 
se hace el ridículo. Y eso no es bue-
no para un país que necesita creer 
en su liderazgo. 

El diálogo y los diputados
Política y políticos

134 AÑOS DE PERIODISMO INDEPENDIENTE

Publicación de la Sociedad Cooperativa de Empleados de Diario 
Co Latino de R. L.

Condominios Cuscatlán, sobre 23 Avenida Sur y 4a. Calle
 Poniente, Nivel 3 # 313,  San Salvador

www.diariocolatino.com,  facebook.com/diariocolatinoderl
@DiarioColatino

Director Presidente: 		  Francisco Elías Valencia
Vicepresidente:		  Nelson López
Director Ejecutivo:		  Antonio Valencia Fajardo
Coordinadora de Prensa: 	 Patricia Meza

Teléfonos: 2222-1009, 2271-0671



OPINIÓN
Martes 7 de enero de 2025Diario Co Latino 9

Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

Hacia el final del pa-
sado ejercicio en la 
asamblea, la banca-

da oficialista aprobó en tiem-
po récord, sin discutir ni revisar 
objetivamente, el proyecto pro-
veniente de CAPRES para reac-
tivar la minería metálica.

Incluso los vimos emular la 
celebración que hace el congre-
so estadounidense, poniéndose 
de pie y aplaudiendo, celebran-
do un supuesto beneficio para 
todos.

El hecho empero, es que estos 
diputados no cumplieron con 
su obligación ante la Constitu-
ción, de revisar objetiva y des-
apasionadamente el proyecto 
promovido por el ejecutivo, al 
que debieron abordar desde una 
perspectiva objetiva y crítica, 
revisando bien los beneficios, 
pero también los riesgos y los 
desafíos que supone, que son 
patentes además de reales, no 
solo para las personas residen-
tes en los lugares que serán di-
rectamente afectados por las mi-
neras, también y por la hidráuli-
ca del país, a toda la población.

Y no hicieron nada de eso.
No cumplieron con el manda-

to constitucional, sus obligacio-
nes legales o con la población, 
pues al aprobar el proyecto mi-
nero solo beneficiaron con esa 
aprobación, a las mineras, al 
caudillo y su círculo, y por su-

puesto, la élite financiera.
Lo que no supone siquiera el 1% 

de la población del país.
Pues la población en general será 

afectada directa y negativamente si 
el proyecto se ejecuta, por su expo-
sición directa y perniciosa para su 
salud, al no poder evitar el agua 
que proviene de la única fuente 
que tenemos como país, el Lempa, 
y que por otro lado supone pér-
dida del valor de sus propiedades, 
los cuales se depreciarán cuando la 
contaminación minera los alcan-
ce.

Lo que es cuestión de tiempo.
Ante la incapacidad manifies-

ta y patente de estas gentes, pode-
mos afirmar categóricamente que 
no nos representan a la población, 
sino solo a los espurios intereses 
de las élites financieras y su pro-
yecto económico.

¿Qué nos queda como soberano 
hacer para impedir que se concrete 
este proyecto de muerte?

De acuerdo a lo establecido por 
la propia Constitución, toca ahora 
al ejecutivo hacer su parte, es de-
cir, revisar y decidir si dará su vista 
bueno a lo aprobado por la consti-
tuyente, que, por otro lado, es ape-
nas una mera extensión sin volun-
tad y despersonalizado del ejecuti-
vo, el cual es ilegítimo e ilegal, por 
lo que, además está desautorizado 
no solo de promover este proyec-
to, también de aprobarlo o no.

De frente a esta realidad tenemos 
la población una realidad jurídica 
casi inverosímil, pues por un lado 

el ejecutivo es en realidad apenas 
un caudillo electorero e ilegal, cu-
yas acciones son en términos ju-
rídicos improcedentes, que a mo-
nopolizado los poderes estatales, 
a los que ha anulado, y que, para 
colmo, se sustenta en el arrastre 
que tiene aún en algún porcenta-
je de la población.

Lo que tampoco lo califica.
Empero, el hecho concreto y 

crudo es que ese para gobierno, 
es el gobierno, y ha decidido eje-
cutar ese proyecto, para su solo 
beneficio.

Ni siquiera para sus diputados, 
sólo para sí y su círculo cercano.

Entonces, queda recuperar al 
estado, la legalidad, acabar con la 
ilegitimidad.

VETAR LA NUEVA LEY MINERA

Pues la población en 
general será afectada 
directa y negativamente 
si el proyecto se ejecuta, 
por su exposición directa y 
perniciosa para su salud, al 
no poder evitar el agua que 
proviene de la única fuente 
que tenemos como país, el 
Lempa, y que por otro lado 
supone pérdida del valor de 
sus propiedades, los cuales 
se depreciarán cuando la 
contaminación minera los 
alcance.
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No. de Expediente: 
2024229981
No. de Presentación: 
20240386612 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de GT Advertising & Indus-
tries, Corp., de nacionalidad 
MARSHALESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras GUANDY 
GOMINOLAS y diseño. Se 
concede exclusividad sobre 
el término guandy y el diseño 
de la marca. No se concede 
exclusividad sobre el término 
gominolas por ser necesario 
en el comercio y descriptivo 
con relación a los productos 
que se pretende amparar, de 
conformidad con el artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: amparar: 
CONFITERÍA, EN ESPECIAL 
GOMITAS. Clase: 30.	  
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de octubre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
catorce de noviembre del dos 
mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth
 Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230837 
No. de Presentación: 
20240387958 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
Especialidades Oftalmológi-
cas, S.A., de nacionalidad 
COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consis-
tente en: La palabra ELAS-
TEARS, la cual al separar 
la palabra tears se traduce 
como Lágrimas, que servirá 
para: AMPARAR: Productos 
farmacéuticos oftalmológicos 
e higiénicos de uso humano. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada 
el día doce de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
trece de noviembre del dos 
mil veinticuatro.

ELASTEARS
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230838 
No. de Presentación: 
20240387959 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Especiali-
dades Oftalmológicas, S.A., de 
nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: La palabra ELA-
STEARS, la cual al separar la 
palabra tears se traduce como 
Lágrimas, que servirá para: 
AMPARÁR: Comercialización 
de productos farmacéuticos, 
oftalmológicos e higiénicos de 
uso humano. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día doce de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, trece de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

ELASTEARS
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024230324
No. de Presentación: 
20240387166 
CLASE: 01.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Emsland-
Stärke GmbH, de naciona-
lidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra EMFLAKE, que ser-
virá para: AMPARAR: almidón 
para uso en la fabricación, a 
saber para uso industrial en 
la elaboración de productos 
alimenticios almidón para fines 
industriales; fibras, copos y 
gránulos a base de almidón 
para uso industrial en elabo-
ración de productos alimenti-
cios; almidón de patata, copos 
de patata, gránulos de patata 
y polvo de patata para uso 
industriales en la fabricación 
de productos alimenticios; 
harina para fines industriales, 
a saber en particular harina 
de patata para uso industrial 
en la fabricación de productos 
alimenticios; composiciones 
químicas y orgánicas a base 
de patata para su uso en la 
de fabricación de productos 
alimenticios; copos, fibras, 
harinas y gránulos a base de 
patata como un precursor para 
la fabricación de productos 
alimenticios. Clase: 01.
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de octubre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiocho de octubre 
del dos mil veinticuatro.

EMFLAKE
Melvy Elizabeth Cortez 

Vanegas
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230425 
No. de Presentación: 
20240387339 
CLASE: 25.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de VIONIC 
GROUP LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra VIONIC, que 
servirá para: AMPARAR; Botas 
o zapatos, pantuflas, sanda-
lias, calzado deportivo, cal-
zado casual, cálido ortopédico. 
Clase: 25.
La solicitud fue presentada el 
día treinta de octubre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, treinta y uno de 
octubre del dos mil veinticuatro.

VIONIC
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024230662 
No. de Presentación: 
20240387702 
CLASE: 08.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de YETI Cool-
ers, LLC, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro dela MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra YETI, que servirá 
para: AMPARAR: Juego de 
cuchillos decorativos para 
mesa; cuchillos de cocina; 
cuchillos de mesa (para comer); 
cuchillos para filetear, cuchillos 
de chef; cuchillos de pelar, 
cuchillos multiusos, cuchillos 
pequeños. Clase: 08
La solicitud fue presentada el 
día siete de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

YETI
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230595 
No. de Presentación: 
20240387605 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ GILÅMIL, en su calidad 
de APODERADO de Emsland-
Stärke GmbH, de naciona-
lidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra EMGRANULE, 
que servirá para: Amparar 
y Çopos de patata; puré de 
patata; vegetales procesados, 

a saber, patatas procesadas; 
copos de patata, gránulos de 
patata, polvo de patata y harina 
de patata para la fabricación de 
comidas preparadas refrigerios 
salados y alimentos de conve-
niencia. Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, seis de noviembre del 
dos mil veinticuatro.

EMGRANULE
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230659 
No. de Presentación: 
20240387698 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de WHITE 
CAP, INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra GADICIN, que 
servirá para: AMPARAR: Mi-
crobicidas y bactericidas para 
purificar el agua y desinfectar 
alimentos. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

GADICIN
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024230771 
No. de Presentación: 
20240387861 
CLASE: 18.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Honor De-
vice Co., Ltd., de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
HONOR Talents, cuya traduc-
ción al castellano es HONOR 
talentos, que servirá para: 
AMPARAR: Cuero en bruto 
o semielaborado; Bolsas de 
compras de lona; Bolsas tipo 
tote; Baúles [equipaje]; bolsas 
de aseo, vacías; Bolsas de 
deporte, Morrales Maletas 
de lona; Mochilas; Bolsos de 
hombro; portafolios [artículos 
de marroquinería];
etiquetas identificadoras para 
maletas; maletas de mano; 
bandoleras de cuero; billet-
eras; Bolsas; estuches para 
artículos de tocador, Bolsas 
de viaje; estuches para llaves 
[de cuero]; Bolsas deportivas, 
guardiniciones de cuero para 
muebles; Bolsitas para guar-
dar maquillaje, llaves y otros 

objetos personales; maletas 
motorizadas; Porta pasaportes 
de cuero; Paraguas; Paraguas 
telescópicos; Sombrillas  [para-
guas de sol]; bastones de alpini-
sta; Bastones; guarniciones de 
arreos; Correas para perros; 
Collares para mascotas; Cor-
reas para mascotas. Clase: 18.
La solicitud fue presentada el 
día once de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

HONOR Talents
Melvy Elizabeth
 Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230773 
No. de Presentación: 
20240387863
CLASE: 21.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Honor 
Device Co., Ltd., de nacio-
nalidad CHINA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO consistente en 
las palabras HONOR Talents 
cuya traducción al castellano es 
HONOR Talentos, que servirá 
para: AMPARAR: Botellas de 
agua reutilizables de acero 
inoxidable vendidas vacías; 
boles; Palillos; cacerolas; 
Jarras; utensilios para uso do-
méstico; Utensilios de cocina; 
Tazas; Vasos de papel; Tazas 
con boquilla; Tazas de vacío; 
recipientes para uso doméstico 
o culinario; Hervidores no 
eléctricos; frascos de vidrio [re-
cipientes]; Vasos [recipientes]; 
artículos de porcelana Vajilla 
de uso doméstico de porcelana 
(incluyendo palanganas, boles, 
platos, hervidores, cántaros 
y vajilla; tarros, cántaros y 
vasijas); Adornos de porcelana; 
Tazas térmicas; cantimploras; 
Tazas de café, Botellas de 
aislamiento al vacío; Botellas 
deportivas vendidas vacías; 
servicios de té; Teteras; Tazas 
de té; servicios de café; Cubos 
de basura; basureros con 
apertura y cierre automáticos 
para uso doméstico, Rasca-
dores de picazón; productos 
absorbentes del humo para 
uso doméstico; calentadores 
de velas, eléctricos y no eléc-
tricos; placas para la difusión 
de aceite aromático; difusores 
de aceites aromáticos que no 
sean con varillas, eléctricos y 
no eléctricos; quemadores de 
perfume; Jarrones; Peines; 
Peines eléctricos; Cepillos 
eléctricos, excepto partes de 
máquinas; Peines eléctricos 
para el cabello; Cepillos de 
dientes eléctricos; Cepillos de 
dientes; Hilo dental; Palillos de 
dientes; utensilios cosméticos; 
aparatos para desmaquillar; 
botellas aislantes; termos; 
recipientes térmicos para ali-
mentos; Limpiador de zapatos; 
instrumentos de limpieza ac-
cionados manualmente; Vidrio 
templado; bandejas de arena 
higiénica automática para ani-
males de compañía; comede-
ros para animales de compañía; 
difusores de enchufe repelen-
tes de mosquitos; dispositivos 
eléctricos para atraer y eliminar 
insectos. Clase: 21.

La solicitud fue presentada el 
día once de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

HONOR Talents

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

 
No. de Expediente: 
2024229443
No. de Presentación: 
20240385694
CLASE: 05, 29, 30, 31, 32, 
35, 39, 41, 42.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de SIGMA 
ALIMENTOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, so-
licitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: Las 
palabras Sigma Delicious Food 
for a Better Life y diseño; cuya 
traducción al castellano es 
Sigma alimento delicioso para 
una mejor vida y diseño Se 
concede exclusividad sobre la 
palabra SIGMA y el signo dis-
tintivo en su conjunto pero sobre 
las palabras Delicious Food For 
a Better Life individualmente 
consideradas no concede ex-
clusividad, por ser términos de 
uso común en el comercio para 
los servicios que ampara. En 
base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, Que 
servirá para: AMPARAR: Pro-
ductos farmacéuticos, prepara-
ciones para uso médico y vet-
erinario; productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dieté-
ticas para uso médico o vet-
erinario, alimentos para bebes; 
preparaciones alimenticias 
para bebes, suplementos ali-
menticios para personas o 
animales, complementos ali-
menticios para personas o 
animales; complementos nutri-
cionales, emplastos, material 
para apósitos; desinfectantes; 
productos para eliminar ani-
males dañinos; fungicidas, 
herbicidas, bebidas dietéticas 
para uso médico, alimentos 
dietéticos para uso médico, 
harinas lacteadas para bebes, 
leche en polvo para bebes, 
búlgaros para uso médico o 
veterinario, fibras dietéticas 
para usarse como aditivo para 
productos alimenticios o com-
plementos dietéticos nutricio-
nales, fórmulas lácteas para 
bebes, fórmulas para infantes 
(alimento para bebes), excluy-
endo expresamente material 
para empastes e improntas 
dentales, material para impre-
siones dentales basado en 
silicones. Clase: 05. Para: 
AMPARAR: carne, pescado, 
carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y 
verduras, hortalizas y legum-
bres en conserva, congeladas 
secas y cocidas; jaleas, con-
fituras, huevos, leche, quesos, 
mantequilla, margarina, yogur 
y otros productos lácteos; 
aceites y grasas para uso ali-
menticio; incluyendo carnes 
frías, embutidos, especial-
mente comida preparada refrig-

erada o congelada a base de 
carne de res, carne de cerdo, 
carne de aves, carne de 
cabrito y pescados y mariscos. 
Clase: 29. Para: AMPARAR: 
café, té, cacao y sus sucedá-
neos; arroz, pastas alimenticias 
y fideos, tapioca y sagú, harinas 
y preparaciones a base de 
cereales, pan, galletas, produc-
tos de pastelería y confitería, 
chocolate, helados cremosos, 
sorbetes y otros helados; 
azúcar, miel, melaza, levadura, 
polvos de hornear, sal, mo-
staza; productos para sazonar, 
especias, hierbas en conserva, 
vinagre, salsa y otros condi-
mentos; hielo, pastelitos de 
arroz, refrigerios a base de 
arroz, bollos rellenos, bocadil-
los y emparedados, empana-
das de carne (pasteles de 
carne), comidas preparadas a 
base de fideos, fideos instan-
táneos, empanadas, ham-
burguesas con queso (sánd-
wiches), palomitas de maíz, 
rollitos primavera, sándwiches, 
tortas (pasteles), tortillas, en-
chiladas (alimento a base de 
tortilla), enfrijoladas (alimento 
a base de tortilla), enmoladas 
(alimento a base de tortilla), 
tacos (alimentos), tacos de 
canasta (tortilla rellena varios 
ingredientes), taquitos (alimen-
tos), tlacoyos (tortilla gruesa de 
maíz), flautas (alimento a base 
de tortilla de maíz), quesadillas 
(tortilla rellena de varios ingre-
dientes), gorditas (alimento a 
base de masa de maíz), hua-
raches (tortilla gruesa de maíz), 
memelas (alimento a base de 
maíz), molotes (alimento a base 
de masa de maíz), chalupas 
(alimento a base de maíz), 
chilaquiles (tortilla frita de maíz 
cubierta de salsa), montados 
(tortilla de harina rellena de 
varios ingredientes), pambazo 
(pan relleno de varios ingredi-
entes), panuchos (tortilla rel-
lena de varios ingredientes), 
burritos mexicanos (tortilla de 
harina o maíz rellena de varios 
ingredientes), rollos de sushi, 
bebidas a base de café, bebidas 
a base de chocolate, bebidas 
a base de té, café con leche, 
bebidas a base de café con 
adición de leche, yogurt helado 
(helado cremoso), copos de 
avena, copos de cereales se-
cos, copos de maíz, hojuelas 
de avena, hojuelas de cereales, 
hojuelas de maíz, granola, 
botanas a base de harina, in-
cluyendo comidas preparadas, 
congeladas y refrigeradas a 
base de harinas y pastas, tales 
como pizzas, lasaña, esp-
agueti, noodles ravioles, talla-
rines, hot cakes, wafles, hot 
dogs y tamales. Clase: 30. Para: 
AMPARAR: productos agríco-
las, acuícolas, hortícolas y 
forestales en bruto y sin proc-
esar granos y semillas en 
þruto o sin procesar; frutas y 
verduras, hortalizas y legum-
bres frescas; hierbas aromáti-
cas frescas, plantas y flores 
naturales; bulbos, plantones y 
semillas para plantar, animales 
vivos; alimentos y  bebidas para 
animales; malta. Clase: 31. 
Para: AMPARAR: cervezas; 
bebidas sin alcohol, aguas 
minerales, y carbonatadas, 
bebidas a base de frutas y 
zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar 
bebidas sin alcohol, aguas 
(bebidas), bebidas sin alcohol 
con sabor a café- Clase; 32. 
Para: AMPARAR: publicidad, 
gestión, organización y admin-
istración de negocios comer-
ciales, trabajos de oficina, in-
cluyendo servicios de abastec-
imiento para terceros (compra 
de productos y servicios para 
otras empresas), actualización 

y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas, 
análisis del precio costo, 
gestión de archivos informáti-
cos, asesoramiento en direc-
ción de empresas, asistencia 
en la dirección de negocios, 
auditorias empresariales 
(análisis de negocios), com-
pilación de información en 
bases de datos informáticas, 
sistematización de infor-
mación en base de datos in-
formáticas, búsqueda de 
mercados, búsquedas de 
negocios, investigación com-
ercial, asistencia en la direc-
ción de empresas industriales 
o comerciales, presentación 
de productos en cualquier 
medio de comunicación para 
su venta al por menor, con-
sultoría en dirección de nego-
cios, consultoría en orga-
nización de negocios, consul-
toría profesional en negocios, 
servicios de expertos en efi-
ciencia empresarial, estudio 
de mercados, organización de 
exposiciones y ferias con fines 
comerciales o publicitarios, 
indagaciones sobre negocios, 
suministro de información 
comercial a través de sitios 
web, suministro de infor-
mación comercial sobre con-
tactos de negocios, infor-
mación sobre negocios, 
market ing,  prev is iones 
económicas, recopilación de 
estadísticas, relaciones públi-
cas, negociación y conclusión 
de transacciones económicas 
para terceros, valoración de 
negoc ios  comerc ia les , 
asesoría en negocios con 
relación a fusiones y adquisi-
ciones de sociedades mer-
cantiles, comercialización de 
toda clase de alimentos y 
bebidas no alcohólicas (inter-
mediario comercial) a través 
de toda clase de tiendas, or-
denes de catálogo y/o por 
otros medios electrónicos, 
servicios de ventas al may-
oreo y menudeo de toda clase 
de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, representación 
comercial para la promoción 
de productos por cuenta de 
terceros al por mayor y al 
detalle, compra y venta al por 
mayor y al detalle incluyendo 
su comercialización elec-
trónica de toda clase de ali-
mentos y bebidas no alcohóli-
cas, servicio de licitaciones 
comerciales, servicios de 
outsourcing (intermediación, 
asistencia comercial), venta 
de contenido audiovisual en 
internet. Clase: 35. Para: 
AMPARAR: transporte, em-
balaje y almacenamiento de 
mercancías, organización de 
viajes, acondicionamiento de 
productos, información sobre 
almacenamiento, almace-
namiento de productos, 
a lqui ler  de a lmacenes 
(depósitos), alquiler de con-
geladores, alquiler de con-
tenedores de almacenamien-
to, alquiler de frigoríficos, 
alquiler de refrigeradores, 
alquiler de vehículos, camion-
aje, corretaje de fletes, cor-
retaje de transporte, servicios 
de depósito, descarga de 
mercancías, servicios de 
envío, fletamento, flete (trans-
porte de mercancías), infor-
mación sobre almacenamien-
to, reparto de mercancías, 
reparto de paquetes, servicios 
de mensajería (correo o 
mercancías), servicios de 
depósito, servicios logísticos 
de transporte, servicios de 
logística de almacenamiento 
de inventario, logística de 
transporte, excluyendo ex-
presamente distribución y 
suministro de aire comprimido 



para terceros, alquiler y ar-
rendamiento de instalaciones 
para la distribución de energía 
o aire comprimido; empaqu-
etado definido por los usu-
arios de productos químicos 
y farmacéuticos. Clase: 39. 
Para: AMPARAR: educación, 
formación, servicios de  en-
tretenimiento, actividades 
deportivas y culturales, for-
mación práctica (demos-
tración), enseñanza orga-
nización de exposiciones con 
fines culturales o educativos, 
organización y dirección de 
coloquios, organización y di-
rección de conferencias, or-
ganización y dirección de 
congresos, organización  y 
dirección de foros presencia-
les educativos, organización 
y dirección de seminarios, 
organización y dirección de 
simposios, organización y 
dirección de talleres de for-
mación, publicación de libros, 
publicación de textos que no 
sean publicitarios, publicación 
en línea de libros y revistas 
especializadas en formato 
electrónico, redacción de 
textos, suministro de publica-
ciones electrónicas en línea 
no descargables, servicios de 
capacitación, formación en el 
campo de la asistencia sani-
taria y de la nutrición, for-
mación sobre nutrición (no 
medica), instrucción relativa 
a la nutrición, servicios de 
educación relacionados con 
la nutrición, celebración de 
clases en materia de nutrición, 
celebración de cursos sobre 
control de peso, servicios de 
educación relacionados con 
la tecnología de la aliment-
ación, cursos de formación 
sobre tecnología alimentaria. 
Clase: 41. Para: AMPARAR: 
servicios científicos y tec-
nológicos, así como, servicios 
de investigación y diseño 
conexos; servicios de análisis 
industrial, investigación indus-
trial y diseño industrial, control 
de calidad y servicios de 
autenticación; diseño y desar-
rollo de hardware y software, 
servicios de asesoramiento 
sobre ciencia y tecnología 
alimentaria, control de calidad 
y pruebas de seguridad de 
productos; servicios de asis-
tencia tecnológica para ga-
rantizar la seguridad alimen-
taria, a saber, servicios rela-
cionados con la investigación 
alimentaria, la tecnología ali-
mentaria, la tecnología del 
cultivo de plantas y la tec-
nología de la cosecha, la 
transformación alimentaria y 
la producción alimentaria, y 
servicios de asistencia tec-
nológica en relación con 
programas de trazabilidad; 
investigación alimentaria; 
servicios de consultoría tec-
nológica sobre alimentos y 
bebidas; control de calidad en 
relación con la higiene de 
productos alimenticios, con-
sultoría tecnológica, investig-
ación científica, investigación 
técnica, realización de estu-
dios de proyectos técnicos, 
servicios de ensayo científico, 
servicios de estimaciones 
científicas y tecnológicas, 
servicios de valuaciones 
científicas y tecnológicas, 
servicios de fomento científico 
y tecnológico; servicios de 
informes científicos y tec-
nológicos, servicios de prue-
bas de laboratorio con fines 
científicos, servicios de veri-
ficación técnica para obtener 
una certificación, investig-
ación en el ámbito de la tec-
nología de la inteligencia ar-
tificial, investigación y desar-
rollo de productos alimenti-

cios, servicios de investigación 
y consultoría relacionados con 
software para ordenadores, 
investigación relativa a la au-
tomatización informatizada de 
procesos técnicos o industria-
les, investigación científica en 
materia de genética y su ing-
eniería, consultoría técnica de 
investigación técnica en alimen-
tos y bebidas, investigación de 
procesos industriales relacio-
nados con la industria alimen-
taria, investigación en el ám-
bito de la protección del medio 
ambiente, consultoría técnica 
de servicios de investigación 
sobre alimentos y suplementos 
dietéticos. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día dos de octubre del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, treinta de octubre del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth
 Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230146 
No. de Presentación: 
20240386880 
CLASE: 09, 12, 37.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
NIO Technology (Anhui) Co., 
Ltd., de nacionalidad CHINA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: La 
palabra Firefly; cuya traducción 
al castellano es Luciérnaga, 
que servirá para: AMPARAR: 
Baterías; baterías recargables; 
baterías para vehículos y 
vehículos eléctricos; Gafas 
inteligentes  [procesamiento 
de datos] monitores de acción 
ponibles; programas de orde-
nador [software descargable]; 
aparatos para registrar el tiem-
po; instrumentos de medición 
automáticos; aparatos de 
intercomunicación; detectores; 
simuladores de conducción y 
control de vehículos y vehículos 
eléctricos; aparatos de control 
de velocidad para vehículos y 
vehículos eléctricos; Carga-
dores de baterías; Chalecos de 
seguridad reflectantes; Gafas 
de sol; gafas; memoria USB; ga-
fas inteligentes [procesamiento 
de datos]; podometros; balan-
zas; instrumentos de naveg-
ación; micrófonos; cajas de 
altavoces; cámaras [fotografía]; 
gafas [óptica]; anteojos [óptica]; 
Baterías móviles (baterías 
recargables); respiradores para 
filtrar el aire (uso automotriz); 
todos los productos mencio-
nados no están relacionados 
con tabletas electrónicas, 
dispositivos de transmisión 
de medios, servicios de trans-
misión de medios y software 
para escanear y reconocer 
productos. Clase: 09. Para: 
AMPARAR: Automóviles; co-
ches deportivos; motores para 
vehículos terrestres; bicicletas; 
cubiertas de neumáticos para 
vehículos; vehículos acuáticos; 
volantes para vehículos; ve-
hículos eléctricos; ciclocoches; 
motocicletas; aparatos de 

locomoción terrestre, aérea, 
acuática; vehículos de motor, 
vehículos terrestres; vehículos 
eléctricos; motores eléctricos 
para vehículos terrestres; ejes 
de vehículos; carrocerías para 
vehículos eléctricos; zapatas 
de freno y forros de freno para 
vehículos; pinzas de freno para 
vehículos, sistemas de freno, 
parachoques, acoplamientos 
para vehículos terrestres, 
diferenciales para vehícu-
los terrestres, engranajes de 
transmisión para vehículos 
terrestres, ejes de transmisión 
para vehículos terrestres, 
selectores de cambio de mar-
chas para vehículos terrestres, 
transmisiones para vehículos 
terrestres, ejes de transmisión 
para vehículos terrestres, 
cilindros de freno, cojinetes de 
rodamientos [partes de vehícu-
los], todo para vehículos; chasis 
para vehículos; sistemas de 
dirección manual y asistida para 
vehículos terrestres, sistemas 
de retención de seguridad para 
su uso en vehículos, asientos 
de vehículos, techos corredizos 
para vehículos, columnas 
de dirección para vehículos, 
todo para vehículos; cubos de 
ruedas de vehículos; ruedas 
de vehículos; desviadores de 
cadena para vehículos, deflec-
tores de viento para vehículos; 
deflectores de aire para vehícu-
los; deflectores de corriente 
para vehículos; indicadores de 
dirección, puertas, escotillas 
para vehículos, tapicería para 
vehículos, manillas de puertas, 
bocinas, espejos [retrovisores], 
portaequipajes, porta esquís, 
guardafangos, cadenas para la 
nieve para vehículos motoriza-
dos, cadenas antideslizantes, 
reposacabezas, cinturones 
de seguridad, asientos de 
seguridad para niños, faldillas 
guardabarros, portaequipajes 
para techo, muelles amor-
tiguadores para automóviles; 
muelles helicoidales para la 
suspensión de vehículos; ball-
estas para la suspensión de ve-
hículos; muelles de suspensión 
para automóviles; vehículos, 
barras estabilizadoras para 
uso en bicicletas, arranques, 
volantes, vínculos de dirección, 
suspensiones, bielas para ve-
hículos terrestres que no sean 
partes de motores, ventanillas, 
mecanismos de elevación de 
ventanillas, limpiaparabrisas, 
todo para vehículos; reposabra-
zos para vehículos; pesas de 
plomo para equilibrar ruedas de 
vehículos; fundas protectoras, 
rejillas de radiador, recipientes 
de fluidos, cajas de almace-
namiento y cajas, soportes de 
rueda de repuesto, todo siendo 
partes de vehículos; paneles 
de revestimiento para car-
rocerías de vehículos; partes 
y accesorios para vehículos, 
en particular vehículos de 
motor y vehículos eléctricos; 
controles mecánicos para 
motores, frenos, embragues, 
pedales de acelerador y cajas 
de cambios, soportes de motor, 
todo para vehículos; partes 
y accesorios para vehículos 
terrestres motorizados. Clase: 
12. Para: AMPARAR: Servicios 
de lavado de autos; tratamiento 
antioxidante para vehículos; 
estaciones de servicio [rea-
bastecimiento de carburante y 
mantenimiento]
asistencia para averías de 
vehículos [reparación]; servi-
cios de recarga de baterías de 
vehículos;
 mantenimiento de vehículos; 
reparación de neumáticos 
de caucho; vulcanización de 
neumáticos [reparación] repa-
ración, mantenimiento, insta-
lación, ensamblaje, limpieza y 

cuidado de aparatos eléctricos 
y electrónicos;  instrumentos 
y dispositivos, así como de 
vehículos eléctricos, vehículos 
de motor, motores y parte de los 
productos antes mencionados; 
servicios para vehículos, a 
saber servicios de recarga 
para  vehículos eléctricos, 
servicios de mantenimiento 
y reparación de vehículos de 
motor; reparación de vehículos, 
en particular servicio en caso 
de avería; servicios de abas-
tecimiento de combustible para 
vehículos terrestres; servicios 
de información y consultoría 
relacionados con la reparación 
de vehículos; servicios de 
asesoría para el mantenimiento 
y reparación de vehículos de 
motor; instalación, integración, 
mantenimiento, reparación 
y actualización de sistemas 
de baterías  eléctricas para 
vehículos terrestres; todos los 
servicios mencionados anteri-
ormente no están relacionados 
con los campos militares, de 
defensa o de seguridad, y 
especialmente no en conexión 
con vehículos para las fuerzas 
de defensa o encargadas de la 
seguridad. Clase: 37.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de octubre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintidós de octubre 
del dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

 
 No. de Expediente: 
2024230148 
No. de Presentación: 
20240386882 
CLASE: 09, 12, 37.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de NIO 
Technology (Anhui) Co., Ltd., 
de nacionalidad CHINA, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: Un diseño 
identificado como FY LOGO, 
que servirá para: AMPARAR: 
Baterías; baterías recargables; 
baterías para vehículos y ve-
hículos eléctricos; monitores 
de acción ponibles; programas 
de ordenador [software descar-
gable]; aparatos para registrar 
el tiempo; instrumentos de 
medición automáticos; inter-
comunicación; detectores; 
simuladores de conducción y 
control de vehículos y vehículos 
electricos aparatos de control 
de velocidad para vehículos 
y vehículos eléctricos; Carga-
dores de baterias; Chalecos de 
seguridad reflectantes; Gafas 
de sol; memoria USB; gafas 
inteligentes [procesamiento de 
datos]; mecanismos de arrastre 
de discos [informática]; Relojes 
inteligentes [procesamiento de 
datos]; podómetros; balanzas; 
Instrumentos de navegación; 
micrófonos; cajas de altavoces; 
cámaras [fotografía]; gafas [óp-
tica]; anteojos [óptica]; Baterías 
móviles (baterías recargables); 
respiradores para filtrar el aire 
(uso automotriz); todos los 
productos mencionados no 

están relacionados con tabletas 
electrónicas, dispositivos de 
transmisión de medios, servi-
cios de transmisión de medios 
y software para escanear y 
reconocer productos. Clase: 09. 
Para: AMPARAR: Automóviles; 
coches deportivos; bicicletas; 
cubiertas de neumáticos para 
vehículos; vehículos acuáticos; 
volantes para vehículos; ciclo-
coches; motocicletas; aparatos 
de locomoción terrestre, aérea, 
acuática;  vehículos de motor; 
vehículos terrestres; vehículos 
eléctricos; motores eléctricos 
para vehículos terrestres; ejes 
de vehículos; carrocerías para 
vehículos eléctricos; zapatas 
de freno y forros de freno para 
vehículos; pinzas de freno para 
vehículos, sistemas de freno, 
parachoques, acoplamientos 
para vehículos terrestres, 
diferenciales para vehícu-
los terrestres, engranajes de 
transmisión para vehículos 
terrestres, ejes de transmisión 
para vehículos terrestres, 
selectores de cambio de mar-
chas para vehículos terrestres, 
transmisiones para vehículos 
terrestres, ejes de transmisión 
para vehículos terrestres, 
cilindros de freno, cojinetes de 
rodamientos [partes de vehícu-
los], todo para vehículos; chasis 
para vehículos; sistemas de 
dirección manual y asistida para 
vehículos terrestres, sistemas 
de retención de seguridad para 
su uso en vehículos, asientos 
de vehículos, techos corredizos 
para vehículos, columnas 
de dirección para vehículos, 
todo para vehículos; cubos de 
ruedas de vehículos; ruedas 
de vehículos; desviadores de 
cadena para vehículos, deflec-
tores de viento para vehículos; 
deflectores de aire para vehícu-
los; deflectores de corriente 
para vehículos; indicadores de 
dirección, puertas, escotillas 
para vehículos, tapicería para 
vehículos, manillas de puertas, 
bocinas, espejos [retrovisores], 
portaequipajes,
porta esquís, guardafangos, 
cadenas para la nieve para ve-
hículos motorizados, cadenas 
antideslizantes, reposacabe-
zas, cinturones de seguridad, 
asientos de seguridad para 
niños, faldillas guardabarros, 
portaequipajes para techo, 
muelles amortiguadores para 
automóviles; muelles heli-
coidales para la suspensión de 
vehículos; ballestas para la 
suspensión de vehículos; 
muelles de suspensión para 
automóviles; vehículos, barras 
estabilizadoras para uso en 
bicicletas, arranques, volantes, 
vínculos de dirección, suspen-
siones, bielas para vehículos 
terrestres que no sean partes 
de motores, ventanillas, me-
canismos de elevación de 
ventanillas, limpiaparabrisas, 
todo para vehículos; reposabra-
zos para vehículos; pesas de 
plomo para equilibrar ruedas de 
vehículos; fundas protectoras, 
rejillas de radiador, recipientes 
de fluidos, cajas de almace-
namiento y cajas, soportes de 
rueda de repuesto, todo siendo 
partes de vehículos; paneles 
de revestimiento para car-
rocerías de vehículos; partes 
y accesorios para vehículos, 
en particular vehículos de 
motor y vehículos eléctricos; 
controles mecánicos para 
motores, frenos, embragues, 
pedales de acelerador y cajas 
de cambios, soportes de motor, 
todo para vehículos; partes 
y accesorios para vehículos 
terrestres motorizados. Clase: 
12. Para: AMPARAR: Servicios 
de lavado de autos; tratamiento 
antioxidante para vehículos; 

estaciones de servicio [rea-
bastecimiento de carburante 
y mantenimiento]; asistencia 
para averías de vehículos 
[reparación]; servicios de re-
carga de baterías de vehículos; 
mantenimiento de vehículos; 
reparación de neumáticos 
de caucho; vulcanización de 
neumáticos [reparación]; repa-
ración, mantenimiento, insta-
lación, ensamblaje, limpieza y 
cuidado de aparatos eléctricos 
y electrónicos, instrumentos 
y dispositivos, así como de 
vehículos eléctricos, vehículos 
de motor, motores y partes de 
los productos antes menciona-
dos; servicios para vehículos, 
a saber, servicios de recarga 
para vehículos eléctricos, 
servicios de mantenimiento 
y reparación de vehículos de 
motor; reparación de vehícu-
los, en particular servicio en 
caso de avería; servicios de 
abastecimiento de combus-
tible para vehículos terrestres; 
servicios de información y 
consultoría relacionados con 
la reparación de vehículos; 
servicios de asesoría para el 
mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor; instalación, 
integración, mantenimiento, 
reparación y actualización de 
sistemas de baterías eléctricas 
para vehículos terrestres; todos 
los servicios mencionados 
anteriormente no están relacio-
nados con los campos militares, 
de defensa o de seguridad, y 
especialmente no en conexión 
con vehículos para las fuerzas 
de defensa o encargadas de la 
seguridad. Clase: 37.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de octubre del dos 
mil veinticuatro.	  
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintidós de octubre 
del dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(7-9-11-Enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230635 
No. de Presentación: 
20240387667 
CLASE: 05, 29, 30, 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
Société des Produits Nestlé 
S.A., de nacionalidad SUIZA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
NESTLE VITAL, que servirá 
para:  amparar: Suplementos 
alimenticios y nutricionales; 
vitaminas; preparaciones Vita-
mínicas, preparaciones a base 
de minerales; preparaciones y 
sustancias vitamínicas; sus-
titutos de comidas para uso 
médico; fibras dietéticas; suple-
mentos alimenticios a base de 
proteínas en polvo; Mezclas de 
bebidas dietéticas para usar 
como sustitutos de comidas con 
fines médicos; batidos de sus-
titución de comidas con fines 
médicos; bebidas de sustitución 
de comidas con fines médicos; 
bebidas nutricionalmente foti-
ficadcas para uso médico; agua 

fortificada con nutrientes para 
uso médico; bebidas enrique-
cidas con vitaminas para uso 
médico; agua enriquecida con 
vitaminas para uso médico, bar-
ras para sustitución de comidas 
con fines médicos; refrigerios 
sustitutivos de comidas con 
fines médicos. Clase: 05. Para 
amparar: platos cocinados a 
base de vegetales, patatas, 
frutas, carne, aves, pescado y 
productos alimenticios prove-
nientes del mar, sopas, sopas 
concentradas, preparaciones 
para hacer sopas, sopa, cubos 
de caldo, caldo también en for-
ma de cubos, tabletas o polvo, 
preparaciones para hacer 
caldo, caldos concentrados; 
preparaciones para hacer sopa; 
consomés; puré de vegetales; 
puré de frutas; leche, crema, 
mantequilla, queso y otras 
preparaciones a base de leche; 
productos lácteos; sucedáneos 
de la leche; bebidas a base de 
sucedáneos de la leche (en las 
que predomine los sustitutos de 
leche); bebidas de leche con 
predominación de leche; leche 
en polvo; leche evaporada; 
leche condensada; leche con-
densada azucarada; postres a 
base de leche y postres a base 
de crema; bebidas a base de 
leche que contienen cereales 
y/o chocolate; yogurts; bebidas 
y productos a base de yogurt; 
yogures no lácteos; yogures y 
bebidas de yogur a base de 
soja; yogures y bebidas de 
yogur a base de ingredientes 
de origen vegetal; yogures y 
bebidas de yogur hechos a 
base de frutos secos; leche 
de soja (sustituto de la leche); 
leche y bebidas a base de 
origen vegetal incluidas en esta 
clase; leche y bebidas a base de 
frutos secos incluidas en esta 
clase; sustitutos de productos 
lácteos a base de origen vegetal 
y frutos secos, particularmente 
anacardos, arroz, soja, almen-
dras, coco, avena, avellanas 
y nueces; bebidas a base 
de leche de coco; batidos y 
licuados (smoothies) hechos 
de frutas, vegetales, productos 
lácteos y/o cereales (donde el 
contenido de leche sea alto); 
bebidas a base de lácteos que 
contienen avena, cereales, 
jugos de frutas y/o jugos con 
sabor a frutas; preparaciones 
proteicas para el consumo 
humano; bebidas y productos 
alimenticios enriquecidos con 
elementos nutricionales y/o 
dietéticos para uso no médico, 
incluidos en esta clase; pre-
paraciones para hacer bebidas 
a base de productos lácteos; 
bebidas y preparaciones a 
base de leche; productos ali-
menticios y bebidas a base de 
productos lácteos enriquecidos 
con elementos nutricionales 
y/o dietéticos para uso no 
médico; preparaciones para 
hacer bebidas a base de lácteo; 
bases para preparar batidos de 
leche; batidos de leche. Clase: 
29. Para: amparar: Cacao; 
preparaciones a base de ca-
cao; bebidas a base de cacao; 
chocolate; productos a base 
de chocolate; preparaciones 
a base de chocolate; bebidas 
a base de chocolate; yogur 
helado; cereales procesados; 
cereales para el desayuno; 
barras de cereales; muesli; 
copos de maíz, cereales listos 
para comer, preparaciones de 
cereales; refrigerios a base de 
cereales; arroz; pasta; fideos; 
productos alimenticios a base 
de arroz, también en forma de 
platos cocinados; productos 
alimenticios a base de harina, 
también en forma de platos co-
cinados; productos alimenticios 
a base de avena, también en 

forma de platos cocinados; 
productos alimenticios a 
base de cereales, también 
en forma de platos cocinados; 
cereales y preparaciones 
hechas de muesli; cereales 
calientes; avena procesada; 
sémola de avena; gachas; 
bebidas y alimentos a base 
de cereales enriquecidos 
con elementos nutricionales 
y/o dietéticos para uso no 
médico, incluidos en esta 
clase; comidas preparadas 
que consisten principalmente 
en pasta o arroz; almuerzos 
en caja que consisten en 
arroz, con carne,  pescado 
o verduras añadidos. Clase: 
30. Para: amparar: Aguas sin 
gas, aguas con gas o car-
bonatadas, aguas tratadas, 
aguas de manantial, aguas 
minerales, aguas de mesa, 
aguas saborizadas; bebidas 
funcionales y/o nutricionales 
a base de agua, incluidas 
con vitaminas,  minerales  o 
hierbas; bebidas con sabor 
a frutas y bebidas a base de 
frutas, jugos de frutas, con-
centradas de frutas  y jugos de 
vegetales; néctares, néctares 
de frutas (bebidas), bebidas 
de frutas sin alcohol; bebidas 
sin alcohol a base de frutas y/o 
con sabor a frutas; limonadas, 
sodas [aguas] y otras bebidas 
sin alcohol; siropes, extractos 
y esencias y otras preparacio-
nes para hacer bebidas sin 
alcohol(excluyendo aceites 
esenciales); bebidas a base 
de agua con extractos de té; 
bebidas a base de fermentos 
lácteos, bebidas a base de 
suero de leche; bebidas 
a base de soja; bebidas a 
base de malta; bebidas no 
alcoholicas a base de malta; 
bebidas isotónicas; bebidas 
energéticas; bebidas mixtas 
de frutas o vegetales (smooth-
ies); sorbetes (bebidas); bebi-
das sin alcohol enriquecidas 
con elementos nutricionales 
y/o dietéticos; bebidas sin 
alcohol elaboradas a partir 
de ingredientes de origen 
vegetal; bebidas mixtas y 
licuados (smoothies) hechos 
predominantemente de frutas 
o vegetales y que contienen 
productos lacteos y/o semi-
llas; jugos de vegetales [be-
bidas]; bebidas sin alcohol a 
base de frutos secos, bebidas
sin alcohol con proteinas de 
origen vegetal; bebidas a 
base de cereales; excepto los 
sustutitos de la leche; bebidas 
a base de cereales, excepto 
los sustutitosd de la leche, 
enriquecida con elementos 
nutricionales y/o dieteticos 
inclouidos en esta clase; pre-
paraciones para la fabricacion 
de bebidas. Clase: 32
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

NESTLE VITAL
Herminia Elizabeth

 Lozano Zelidón
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(7-9-11-Enero/2025)
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No. de Expediente: 
2024231083 
No. de Presentación: 
20240388362 
CLASE: 43. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado OMAR ALEXANDER 
ORTIZ, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
las palabras Chespi's Texmex 
TAQUERIA y diseño Sobre la 
palabra Chespi's se concede 
exclusividad, no así sobre 
los elementos denominativos 
Texmex y TAQUERIA que 
acompañan la marca por ser 
de uso común y necesarios en 
el comercio. De conformidad a 
lo que establece el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y otros Signos 
distintivos., que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
RESTAURACIÓN (ALIMEN-
TACIÓN), ES DECIR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS 
EN RELACIÓN CON LA 
PREPARACIÓN DE ALIMEN-
TOS Y BEBIDAS PARA EL 
CONSUMO. Clase: 43. 
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
veintiuno de noviembre del 
dos mil veinticuatro. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(7-9-13 enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231084
No. de Presentación: 
20240388364 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado OMAR ALEXANDER 
ORTIZ, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando 
el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, consistente 
en: las palabras CHESPI'S 
TEXMEX TAQUERIA Sobre la 
palabra Chespi's se concede 
exclusividad, no así sobre 
los elementos denominativos 
Texmex y TAQUERIA que 
acompañan la marca por ser 
de uso común y necesarios en 
el comercio. De conformidad 
a lo que establece el Art. 56 
relacionado con el artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos distintivos., que 
servirá para: 
IDENTIFICAR ESTABLE-
CIMIENTO DEDICADO A 
LA PREPARACIÓN Y CON-
SUMO DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS. 
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
veintiuno de noviembre del 
dos mil veinticuatro. 

CH-F-56-240.2-19/7 
EDICTO JUDICIAL

LICENCIADA ANA LORENA 
MARTINEZ DE TORRES, 
JUEZA DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE CHALA-
TENANGO, AL SEÑOR ELVIS 
ONAM ORELLANA PINEDA, 
HACE SABER: 
Que por resolución proveída 
por este Tribunal, a las nueve 
horas y cincuenta minutos 
del día once de diciembre del 
año dos mil veinticuatro; se 
ordenó el emplazamiento por 
medio de EDICTO al señor:  
ELVIS ONAM ORELLANA 
PINEDA, quien es mayor de 
edad, empleado, de quien 
en la demanda se dice es de 
domicilio ignorado, originario de 
LEMPIRA, nacionalidad HON-
DUREÑA, pasaporte HON-
DUREÑO número C959848; 
en el presente proceso de 
PERDIDA DE AUTORIDAD 
PARENTAL, motivada por el 
artículo 240.2 del Código de 
Familia; demanda presentada 
por la Licenciada TERESA DE 
JESUS PEREZ RAMIREZ, 
en su carácter de Defensora 
Pública de Familia, actuando 
en nombre y Representación 
Judicial de la señora BELLA 
ALTAGRACIA GRANADOS 
RAUDA, mayor de edad, 
estudiante, del domicilio de 
la Ciudad y Departamento de 
Chalatenango, quien se identi-
fica con su documento único de 
identidad número 05046943-2, 
en contra del señor: ELVIS 
ONAM ORELLANA PINEDA, 
de "domicilio ignorado", según 
se establece en la demanda, 
expediente clasificado bajo 
el CH-F-56-240.2-19/7. Lo 
anterior para efectos que el 
demandado se presente a este 
Tribunal a ejercer sus Dere-
chos, y con el fin de no vulnerar 
los Derechos Fundamentales 
de Audiencia, Defensa -ambos 
como manifestaciones del De-
bido Proceso- y a la seguridad 
jurídica a la que tiene derecho 
el demandado, así como garan-
tizar la Igualdad de las Partes; 
dentro del término de quince 
días hábiles siguientes a la úl-
tima publicación de este Edicto, 
si no lo hiciere se nombrará 
a un abogado de oficio, para 
que ejerza su Representación 
Judicial, art. 34 inc. 5° de la Ley 
Procesal de Familia. 
Lo que se hace del conocimien-
to del público para los efectos 
de ley. Librado en el Juzgado 
de Familia de Chalatenango, 
a las diez horas del día once 
de diciembre del año dos mil 
veinticuatro.

LICDA. ANA LORENA 
MARTINEZ DE TORRES

JUEZA DE FAMILIA
LIC. JORGE ROMAN LOPEZ 

MENJIVAR
SECRETARIO DE
ACTUACIONES 
1a. Publicación

(7-15-23 enero/2025)

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(7-9-13 enero/2025)

EDICTO: JUAN CARLOS SI-
BRIAN VASQUEZ, notario del 
domicilio del Distrito de Ciudad 
Delgado, San Salvador-Centro, 
Departamento de San Salva-
dor, con Despacho Jurídico, en 
Calle Viveros, casa No. 28, 
Residencial Los Eliseos, San 
Salvador-Tels 7519-7109 y 
2273-8000.- AL PUBLICO EN 
GENERAL, HACE SABER: 
Que a mi Oficina Notarial, el día  
veinte de Abril, se presentó la 
señora DELFINA ALFARO DE 
GUERETTA, conocida por 
DELFINA HERRERA GONZA-
LEZ, como Apoderada de su 
hijo MARIO RENE GUERETTA 
HERRERA; solicitando Diligen-
cias de TITULO SUPLETORIO, 
sobre terreno de naturaleza 
rústica, situado en Cantón 
Chaltepe, Finca Santa Cristina, 
Sin Número, jurisdicción de 
Santo Tomás, Departamento 
de San Salvador, con la exten-
sión superficial de 192,243.91 
M2, el cual partiendo del vérti-
ce Nor-Oeste, MOJON 1, con 
coordenadas de partida y de 
llegada en 485,180.47 mts en 
X y 282,916.26 mts en Y, tiene 
la descripción siguiente: AL 
NORTE, partiendo del vértice 
Nor-Oeste, MOJON 1 AL MO-
JON 45, en 44 tramos, así: 
Tramo 1, N 71° 01’ 28” E, 11.39 
mts; linda con terreno propie-
dad de Juana Romero de Sa-
lazar, camino vecinal de por 
medio; tramo 2, N 59° 18’ 10” 
E, 38.00 mts; linda con terrenos 
propiedad de Juana Romero 
de Salazar; y, William Edenilson 
Rodríguez Miranda; con am-
bos, camino vecinal de por 
medio; tramo 3, N 60° 19’ 23” 
E, 21.31 mts; tramo 4, N 58° 
05’ 58” E, 18.08 mts; linda con 
terreno propiedad de William 
Edenilson Rodríguez Miranda, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 5, N 57° 07’ 22” E, 12.59 
mts; linda con terrenos propie-
dad de William Edenilson Ro-
dríguez Miranda; y, José Nico-
lás Domínguez; con ambos, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 6, N 46° 28’ 40” E, 9.38 
mts; tramo 7, N 43° 23’ 41” E, 
24.01 mts; linda con terreno 
propiedad de José Nicolás 
Domínguez, camino vecinal de 
por medio; tramo 8, N 42° 16’ 
52” E, 23.93 mts; linda con te-
rrenos propiedad de José Ni-
colás Domínguez; y, Juan Raúl 
Turcios y Otro; con ambos, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 9, N 41° 20’ 21” E, 21.26 
mts; linda con terrenos propie-
dad de Juan Raúl Turcios y 
Otro; y, Adelina Méndez viuda 
de Beltrán; con ambos, camino 
vecinal de por medio; tramo 10, 
N 32° 01’ 54” E, 12.74 mts; 
linda con terrenos propiedad 
de Adelina Méndez viuda de 
Beltrán; y, Consuelo del Car-
men Pérez Beltrán; con ambos, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 11, N 58° 13’ 41” E, 5.25 
mts; tramo 12, N 75° 01’ 06” E, 
9.47 mts; tramo 13, N 80° 40’ 
38” E, 9.17 mts; linda con te-
rreno propiedad de Consuelo 
del Carmen Pérez Beltrán, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 14, N 78° 41’ 01” E, 10.23 
mts; linda con terrenos propie-
dad de Consuelo del Carmen 
Pérez Beltrán; y, Adelina Mén-
dez viuda de Beltrán y Otra; con 
ambas, camino vecinal de por 
medio; tramo 15, N 66° 37’ 29” 
E, 13.62 mts; linda con terreno 
propiedad de Adelina Méndez 
viuda de Beltrán, camino veci-
nal de por medio; tramo 16, N 
60° 14’ 49” E, 8.71 mts; tramo 
17, N 51° 03’ 39” E, 5.16 mts; 
tramo 18, N 42° 07’ 48” E, 8.74 
mts; linda con terreno propie-
dad de Alejandro Pérez, cami-
no vecinal de por medio; tramo 

19, N 33° 30’ 30” E, 14.25 mts; 
linda con terrenos propiedad 
de Alejandro Pérez; y, Francis-
co Carrillo; con ambos, camino 
vecinal de por medio; tramo 20, 
N 32° 49’ 09” E, 5.69 mts; linda 
con terreno propiedad de 
Francisco Carrillo, camino ve-
cinal de por medio; tramo 21, 
N 46° 53’ 14” E, 4.96 mts; tramo 
22, N 42° 01’ 52” E, 1.74 mts; 
tramo 23,  N 56° 22’ 18” E, 12.15 
mts; tramo 24, N 54° 59’ 44” E, 
4.16 mts; tramo 25, N 55° 05’ 
44” E, 24.00 mts; tramo 26, N 
54° 32’ 02” E, 34.93 mts; tramo 
27, N 55° 01’ 33” E, 4.10 mts; 
tramo 28, N 55° 03’ 56” E, 13.05 
mts; tramo 29, N 55° 30’ 56” E, 
15.47 mts; tramo 30, N 52° 01’ 
41” E, 19.13 mts; tramo 31, N 
35° 30’ 54” E, 1.88 mts; tramo 
32, N 34° 29’ 23” E, 11.39 mts; 
linda con terreno propiedad de 
Nélson Alberto Carrillo Beltrán, 
camino vecinal de por medio; 
tramo 33, N 33° 41’ 53” E, 17.37 
mts; tamo 34, N 29° 20’ 03” E, 
19.79 mts; tramo 35, N 25° 10’ 
58” E, 26.60 mts; tramo 36, N 
31° 52’ 18” E, 27.27 mts; tramo 
37, N 33° 32’ 24” E, 15.47 mts; 
tramo 38, N 27° 13’ 19” E, 29.37 
mts; linda con terreno propie-
dad de María de los Angeles 
Beltrán de Carrillo, camino 
vecinal de por medio; tramo 39, 
N 29° 56’ 09” E, 43.90 mts; 
linda con terreno propiedad de 
María Concepción Benítez 
García, camino vecinal de por 
medio; tramo 40, N 28° 53’ 46” 
E, 12.84 mts; linda con boca 
calle y terreno propiedad de 
Oscar Ovidio López Reyes y 
Otra, camino vecinal de por 
medio; tramo 41, N 28° 39’ 23” 
E, 50.66 mts; tramo 42, N 24° 
24’ 12” E, 35.01 mts; tramo 43, 
N 39° 18’ 30” E, 9.41 mts; y, 
tramo 44, N 65° 00’ 56” E, 4.57 
mts; linda terreno propiedad de 
Oscar Ovidio López Reyes y 
Otra, camino vecinal de por 
medio; AL ORIENTE, partiendo 
del vértice Nor-Este, MOJON 
45 AL MOJON 136, 91 tramos, 
así: Tramo 45, S 09° 25’ 57” E, 
111.37 mts; linda con terreno 
propiedad de Manuel Rivas; 
tramo 46, S 44° 52’ 31” W, 28.62 
mts; tramo 47, S 44° 52’ 36” W, 
21.02 mts; tramo 48, S 44° 52’ 
11” W, 2.80 mts; linda con te-
rreno propiedad de José Mario 
López Pleitez; tramo 49, S 28° 
31’ 50” W, 34.53 mts; tramo 50, 
S 28° 31’ 50” W, 37.46 mts; 
linda con terreno propiedad de 
Karen Beatríz López de Pérez; 
tramo 51, S 28° 31’ 50” W, 93.21 
mts; tramo 52, S 26° 41’ 52” W, 
13.22 mts; tramo 53, S 26° 41’ 
52” W, 66.33 mts; tramo 54, S 
37° 36’ 04” E, 47.90 mts; tramo 
55, S 02° 36’ 30” E, 5.98 mts; 
tramo 56, S 02° 36’ 43” E, 47.44 
mts; tramo 57, S 01° 13’ 44” E, 
37.91 mts; linda con terreno 
propiedad de María de Los 
Angeles Beltrán de Carrillo; 
tramo 58, N 86° 53’ 48” W, 5.32 
mts; tramo 59, N 86° 39’ 11” W, 
6.03 mts; tramo 60, S 90° 00’ 
00” W, 3.20 mts; tramo 61, S 
84° 58’ 35” W, 6.04 mts; tramo 
62, S 62° 41’ 32” W, 4.87 mts; 
tramo 63, S 57° 58’ 48” W, 2.51 
mts; tramo 64, S 61° 35’ 22” W, 
3.11 mts; tramo 65, S 49° 49’ 
52” W, 4.64 mts; tramo 66, S 
50° 00’ 16” W, 4.40 mts; tramo 
67, S 45° 36’ 37” W, 5.71 mts; 
tramo 68, S 35° 53’ 23” W, 5.75 
mts; tramo 69, S 21° 11’ 11” W, 
3.93 mts; tramo 70, S 17° 44’ 
12” W, 5.24 mts; tramo 71, S 
13° 37’ 10” W, 3.77 mts; tramo 
72, S 06° 24’ 21” W, 3.18 mts; 
tramo 73, S 12° 19’ 32” W, 3.61 
mts; tramo 74, S 02° 32’ 33” W, 
4.24 mts; tramo 75, S 14° 55’ 
44” W, 7.30 mts; tramo 76, S 
24° 18’ 55” W, 5.64 mts; tramo 
77, S 33° 22’ 16” W, 3.99 mts; 

tramo 78, S 38° 37’ 27” W, 7.27 
mts; tramo 79, S 56° 42’ 24” W, 
2.12 mts; tramo 80, S 50° 48’ 
12” W, 5.27 mts; tramo 81, S 
44° 51’ 43” W, 3.52 mts; tramo 
82, S 28° 04’ 16” W, 2.26 mts; 
tramo 83, S 23° 04’ 46” W, 2.71 
mts; tramo 84, S 07° 35’ 46” W, 
2.69 mts; tramo 85, S 07° 09’ 
09” E, 2.85 mts; tramo 86, S 
26° 10’ 57” E, 2.41 mts; tramo 
87, S 25° 26’ 46” E, 7.49 mts; 
tramo 88, S 28° 04’ 04” E, 3.60 
mts; tramo 89, S 17° 44’ 25” E, 
5.56 mts; tramo 90, S 13° 10’ 
32” E, 7.43 mts; tramo 91, S 
16° 56’ 14” E, 3.87 mts; tramo 
92, S 11° 39’ 58” E, 5.58 mts; 
tramo 93, S 05° 42’ 20” E, 5.67 
mts; tramo 94, S 11° 18’ 08” E, 
2.88 mts; tramo 95, S 01° 19’ 
17” E, 9.41 mts; tramo 96, S 
03° 49’ 01” W, 10.47 mts; tramo 
97, S 09° 05’ 00” W, 6.61 mts; 
tramo 98, S 06° 45’ 18” W, 5.92 
mts; tramo 99, S 13° 19’ 31” W, 
6.04 mts; tramo 100, S 13° 02’ 
47” W, 7.71 mts; tramo 101, S 
15° 01’ 51” W, 4.79 mts; tramo 
102, S 10° 18’ 29” W, 1.60 mts; 
tramo 103, S 12° 34’ 26” E, 6.35 
mts; tramo 104, S 13° 20’ 37” 
E, 3.37 mts; tramo 105, S 08° 
04’ 51” E, 12.85 mts; tramo 106, 
S 06° 15’ 16” E, 12.78 mts; 
tramo 107, S 07° 14’ 10” E, 
13.82 mts; tramo 108, S 05° 42’ 
24” E, 10.50 mts; tramo 109, S 
00° 00’ 00” E, 12.08 mts; tramo 
110, S 01° 47’ 45” E, 11.11 mts; 
tramo 111, S 04° 02’ 11” W, 
12.66 mts; tramo 112, S 09° 05’ 
00” W, 13.23 mts; tramo 113, S 
15° 32’ 35” W, 15.59 mts; tramo 
114, S 18° 15’ 47” W, 14.44 mts; 
tramo 115, S 22° 12’ 37” W, 
16.57 mts; tramo 116, S 23° 38’ 
27” W, 19.99 mts; tramo 117, S 
30° 20’ 59” W, 36.54 mts; tramo 
118, S 36° 21’ 56” W, 27.40 mts; 
linda con terreno propiedad de 
Luis Ortíz Nájera y Otros, río 
Guapa de por medio; tramo 119, 
S 49° 00’ 26” W, 31.26 mts; 
linda con terrenos propiedad 
de Luis Ortíz Nájera y Otros; y, 
Silvestre Vidal Beltrán; en 
ambos, río Guapa de por medio; 
tramo 120, S 56° 49’ 48” W, 
10.79 mts; tramo 121, S 74° 21’ 
26” W, 27.39 mts; linda con 
terreno propiedad de Silvestre 
Vidal Beltrán, río Guapa de por 
medio; tramo 122, S 78° 13’ 33” 
W, 33.60 mts; linda con terrenos 
propiedad de Silvestre Vidal 
Beltrán; y, Leonor Beltrán De 
León; en ambos, río Guapa de 
por medio; tramo 123, S 75° 10’ 
45” W, 14.56 mts; tramo 124, 
S 86° 38’ 50” W, 8.77 mts; 
tramo 125, S 70° 58’ 34” W, 
9.54 mts; tramo 126, S 64° 52’ 
45” W, 3.46 mts; tramo 127, S 
62° 28’ 38” W, 5.30 mts; tramo 
128, S 69° 26’ 04” W, 1.39 mts; 
tramo 129, S 84° 29’ 20” W, 
6.83 mts; tramo 130, S 88° 04’ 
58” W, 5.35 mts; tramo 131, S 
87° 10’ 31” W, 3.63 mts; tramo 
132, S 66° 21’ 14” W, 3.77 mts; 
tramo 133, S 43° 49’ 30” W, 4.11 
mts; tramo 134, S 30° 56’ 57” 
W, 3.34 mts; tramo 135, S 20° 
04’ 55” W, 5.25 mts; linda con 
terreno propiedad de Leonor 
Beltrán De León, río Guapa de 
por medio; AL SUR, partiendo 
del vértice Sur-Este, MOJON 
136 AL MOJON 183, 47 tramos, 
así: Tramo 136, N 30° 21’ 29” 
W, 30.35 mts; tramo 137, N 21° 
42’ 23” W, 36.22 mts; tramo 138, 
N 08° 45’ 03” W, 81.80 mts; 
tramo 139, N 77° 40’ 40” W, 
37.29 mts; tramo 140, N 31° 37’ 
25” W, 7.88 mts; tramo 141, N 
53° 47’ 40” W, 4.35 mts; tramo 
142, N 75° 00’ 01” W, 4.96 mts; 
tramo 143, S 79° 12’ 44” W, 
5.49 mts; tramo 144, S 65° 48’ 
58” W, 4.60 mts; tramo 145, S 
65° 53’ 06” W, 5.84 mts; tramo 
146, S 82° 19’ 23” W, 6.94 mts; 
tramo 147, S 70° 08’ 06” W, 

0.46 mts; tramo 148, S 82° 49’ 
48” W, 1.27 mts; tramo 149, S 
90° 00’ 00” W, 0.71 mts; tramo 
150, N 74° 00’ 23” W, 1.14 mts; 
tramo 151, N 79° 41’ 55” W, 
2.08 mts; tramo 152, S 79° 28’ 
33” W, 3.04 mts; tramo 153, S 
48° 12’ 47” W, 4.33 mts; tramo 
154, S 44° 58’ 57” W, 2.33 mts; 
tramo 155, S 42° 49’ 15” W, 
14.17 mts; tramo 156, S 47° 42’ 
53” W, 12.70 mts; tramo 157, 
S 46° 50’ 36” W, 2.42 mts; 
tramo 158, S 71° 06’ 11” W, 1.73 
mts; tramo 159, N 85° 12’ 22” 
W, 0.71 mts; tramo 160, N 75° 
57’ 50” W, 2.67 mts; tramo 161, 
S 86° 24’ 03” W, 1.66 mts; 
tramo 162, S 32° 43’ 48” W, 
2.02 mts; tramo 163, S 33° 01’ 
53” W, 0.96 mts; tramo 164, S 
64° 50’ 06” W, 0.68 mts; tramo 
165, S 90° 00’ 00” W, 4.58 mts; 
tramo 166, N 84° 54’ 17” W, 
3.24 mts; tramo 167, N 75° 57’ 
01” W, 2.04 mts; tramo 168, N 
71° 33’ 26” W, 2.35 mts; tramo 
169, N 72° 21’ 25” W, 2.86 mts; 
tramo 170, N 83° 59’ 09” W, 
2.37 mts; tramo 171, S 83° 39’ 
25” W, 2.24 mts; tramo 172, S 
81° 27’ 45” W, 2.51 mts; tramo 
173, S 68° 12’ 52” W, 2.00 mts; 
tramo 174, S 52° 24’ 51” W, 
4.07 mts; tramo 175, S 47° 16’ 
01” W, 3.29 mts; tramo 176, N 
68° 32’ 28” W, 3.73 mts; tramo 
177, N 73° 24’ 32” W, 4.92 mts; 
tramo 178, N 85° 51’ 05” W, 
2.85 mts; tramo 179, N 86° 51’ 
46” W, 10.34 mts; tramo 180, 
N 89° 06’ 49” W, 21.40 mts; 
tramo 181, S 89° 22’ 39” W, 
35.72 mts; tramo 182, N 71° 38’ 
42” W, 14.07 mts; linda con 
terreno propiedad de Toribio de 
Jesús Monterrosa Umaña, 
servidumbre de por medio; y, 
AL PONIENTE, partiendo del 
vértice Sur-Oeste, MOJON 183 
AL MOJON 1, 33 tramos, así: 
Tramo 183, N 86° 20’ 10” E, 
5.10 mts; tramo 184, N 86° 41’ 
10” E, 5.50 mts; tramo 185, N 
76° 48’ 32” E, 4.64 mts; tramo 
186, N 75° 25’ 21” E, 12.37 mts; 
tramo 187, N 73° 47’ 35” E, 6.20 
mts; linda con terreno propie-
dad de Juana Esperanza Ga-
lindo Tobar, quebrada de invier-
no de por medio; tramo 188, N 
63° 43’ 02” E, 5.08 mts; linda 
con terrenos propiedad de 
Juana Esperanza Galindo To-
bar; y, Alexander Amílcar Pérez 
Majano; con ambos, quebrada 
de invierno de por medio; tramo 
189, N 66° 43’ 37” E, 6.47 mts; 
tramo 190, N 66° 43’ 54” E, 6.47 
mts; tramo 191, N 57° 24’ 21” 
E, 4.22 mts; tramo 192, N 41° 
26’ 56” E, 7.40 mts; tramo 193, 
N 39° 32’ 43” E, 6.00 mts; tramo 
194, N 55° 20’ 48” E, 6.40 mts; 
tramo 195, N 60° 59’ 45” E, 6.52 
mts; tramo 196, N 74° 31’ 40” 
E, 7.62 mts; tramo 197, N 79° 
50’ 50” E, 10.49 mts; tramo 198, 
N 73° 09’ 14” E, 4.30 mts; tramo 
199, N 64° 02’ 12” E, 8.77 mts; 
tramo 200, N 65° 47’ 03” E, 5.70 
mts; tramo 201, N 74° 30’ 28” 
E, 10.07 mts; tramo 202, N 74° 
00’ 07” E, 7.91 mts; linda con 
terreno propiedad de Alexander 
Amílcar Pérez Majano; tramo 
203, N 74° 47’ 45” E, 7.70 mts; 
tramo 204, N 74° 27’ 30” E, 5.23 
mts; tramo 205, N 67° 33’ 46” 
E, 4.59 mts; tramo 206, N 57° 
53’ 03” E, 7.15 mts; tramo 207, 
N 43° 48’ 27” E, 6.08 mts; tramo 
208, N 30° 42’ 13” E, 5.32 mts; 
tramo 209, N 40° 46’ 39” E, 2.15 
mts; tramo 210, N 50° 21’ 10” 
E, 5.70 mts; tramo 211, N 57° 
41’ 13” E, 3.20 mts; tramo 212, 
N 56° 21’ 20” E, 27.91 mts; 
tramo 213, N 12° 00’ 40” W, 
22.60 mts; tramo 214, N 20° 19’ 
60” W, 45.34 mts; y, tramo 215, 
N 01° 42’ 47” E, 168.24 mts, se 
llega así al vértice Nor-Oeste, 
MOJON 1, donde dio inicio la 
presente descripción; linda con 

terreno propiedad de Erika 
Yenifer Sorto Amaya.- SE 
HACE CONSTAR: Que el tra-
mo 199, ha sido plasmado de 
manera repetida, lo cual no 
altera el perímetro.- DESCRIP-
CION DE ZONA DE PROTEC-
CION : Terreno de naturaleza 
rústica, situado en la Rivera del 
Río Guapa, Cantón Chaltepe, 
Finca Santa Cristina, Sin Nú-
mero, jurisdicción de Santo 
Tomás, Departamento de San 
Salvador, con la extensión su-
perficial de 4,451.36 M2, la cual 
partiendo del vértice Nor-
Oeste, MOJON 1, tiene la 
descripción siguiente: AL PO-
NIENTE, partiendo del vértice 
Sur-Oeste, MOJON 1 AL MO-
JON 75, en 73 tramos, así: 
Tramo 1, N 22° 53’ 06” E, 8.74 
mts; tramo 2, N 43° 49’ 30” E, 
3.49 mts; tramo 3, N 66° 21’ 14” 
E, 6.45 mts; tramo 4, N 87° 10’ 
31” E, 4.97 mts; tramo 5, N 88° 
04’ 58” E, 5.19 mts; tramo 6, N 
84° 29’ 20” E, 5.70 mts; tramo 
7, N 62° 28’ 38” E, 5.05 mts; 
tramo 8, N 64° 52’ 45” E, 3.98 
mts; tramo 9, N 70° 58’ 34” E, 
10.87 mts; tramo 10, N 86° 38’ 
50” E, 9.03 mts; tramo 11, N 
75° 10’ 45” E, 14.04 mts; tramo 
12, N 78° 13’ 33” E, 33.55 mts; 
tramo 13, N 74° 21’ 26” E, 26.07 
mts; tramo 14, N 56° 49’ 48” E, 
9.23 mts; tramo 15, N 49° 00’ 
26” E, 30.00 mts; tramo 16, N 
36° 21’ 56” E, 26.26 mts; tramo 
17, N 30° 20’ 59” E, 35.76 mts; 
tramo 18, N 23° 38’ 27” E, 19.49 
mts; tramo 19, N 22° 12’ 37” E, 
16.25 mts; tramo 20, , N 18° 15’ 
47” E, 14.03 mts; tramo 21, N 
15° 32’ 35” E, 15.03 mts; tramo 
22, N 09° 05’ 00” E, 12.52 mts; 
tramo 23,  N 04° 02’ 11” E, 11.99 
mts; tramo 24, N 01° 47’ 45” W, 
10.86 mts; tramo 25, N 00° 00’ 
00” W, 11.84 mts; tramo 26, N 
05° 42’ 24” W, 10.06 mts; tramo 
27, N 07° 14’ 10” W, 13.79 mts; 
tramo 28, N 06° 15’ 16” W, 12.73 
mts; tramo 29, N 08° 04’ 51” W, 
12.41 mts; tramo 30, N 13° 20’ 
37” W, 3.10 mts; tramo 31, N 
12° 34’ 26” W, 7.81 mts; tramo 
32, N 10° 18’ 29” E, 3.31 mts; 
tramo 33, N 15° 01’ 51” E, 4.96 
mts; tramo 34, N 13° 02’ 47” E, 
7.60 mts; tramo 35, N 13° 19’ 
31” E, 5.65 mts; tramo 36, N 
06° 45’ 18” E, 5.66 mts; tramo 
37, N 09° 05’ 00” E, 6.43 mts; 
tramo 38, N 03° 49’ 01” E, 9.83 
mts; tramo 39, N 01° 19’ 17” W, 
8.49 mts; tramo 40, N 11° 18’ 
08” W, 2.61 mts; tramo 41, N 
05° 42’ 20” W, 5.65 mts; tramo 
42, N 11° 39’ 58” W, 4.90 mts; 
tramo 43, N 16° 56’ 14” W, 3.78 
mts; tramo 44, N 13° 10’ 32” W, 
7.38 mts; tramo 45, N 17° 44’ 
25” W, 4.64 mts; tramo 46, N 
28° 04’ 04” W, 3.13 mts; tramo 
47, N 25° 26’ 46” W, 7.60 mts; 
tramo 48, N 26° 10’ 57” W, 3.54 
mts; tramo 49, N 07° 09’ 09” W, 
4.93 mts; tramo 50, N 07° 35’ 
46” E, 4.54 mts; tramo 51, N 
23° 04’ 46” E, 3.97 mts; tramo 
52, N 28° 04’ 16” E, 3.60 mts; 
tramo 53, N 44° 51’ 43” E, 4.92 
mts; tramo 54, N 50° 48’ 12” E, 
5.99 mts; tramo 55, N 56° 42’ 
24” E, 1.37 mts; tramo 56, N 
38° 37’ 27” E, 5.83 mts; tramo 
57, N 33° 22’ 16” E, 3.11 mts;, 
tramo 58, N 24° 18’ 55” E, 4.51 
mts; tramo 59, N 14° 55’ 44” E, 
5.97 mts; tramo 60, N 02° 32’ 
33” E, 4.08 mts; tramo 61, N 
12° 19’ 32” E, 3.84 mts; tramo 
62, N 06° 24’ 21” E, 3.26 mts; 
tramo 63, N 13° 37’ 10” E, 4.46 
mts; tramo 64, N 17° 44’ 12” E, 
5.70 mts; tramo 65, N 21° 11’ 
11” E, 5.04 mts; tramo 66, N 
35° 53’ 23” E, 7.25 mts; tramo 
67, N 45° 36’ 37” E, 6.57 mts; 
tramo 68, N 50° 00’ 16” E, 4.66 
mts; tramo 69, N 49° 49’ 52” E, 
5.35 mts; tramo 70, N 61° 35’ 
22” E, 3.61 mts; tramo 71, N 

57° 58’ 48” E, 2.58 mts; tramo 
72, N 62° 41’ 32” E, 6.53 mts; 
tramo 73, N 84° 58’ 35” E, 7.73 
mts; y, tramo 74, N 90° 00’ 00” 
E, 3.71 mts; linda con terreno 
del cual es parte la Zona de 
Protección que se describe, 
propiedad de Mario René 
Gueretta Herrera; AL NORTE, 
partiendo del Vértice Nor-
Oeste, MOJON 75 AL MOJON 
76, 1 tramo, S 86° 39’ 17” E, 
11.00 mts; linda con terreno 
del cual es parte la Zona de 
Protección que se describe, 
propiedad de Mario René 
Gueretta Herrera; AL ORIEN-
TE, partiendo del vértice 
Nor-Este, MOJON 76 AL 155, 
que en la presente, correspon-
de al, en 79 tramos, así: Tramo 
76, S 01° 13’ 44” E, 7.00 mts; 
linda con terreno propiedad de 
María de los Angeles Beltrán 
de Carrillo; tramo 77, N 86° 33’ 
48” W, 5.32 mts; tramo 78, N 
86° 39’ 11” W, 6.03 mts; tramo 
79, S 90° 00’ 00” W, 3.20 mts; 
tramo 80, S 84° 58’ 35” W, 6.04 
mts; tramo 81, S 62° 41’ 32” 
W, 4.87 mts; tramo 82, S 57° 
58’ 48” W, 2.51 mts; tramo 83, 
S 61° 35’ 22” W, 3.11 mts; 
tramo 84, S 49° 49’ 52” W, 4.64 
mts; tramo 84, S 50° 00’ 16” 
W, 4.40 mts; tramo 86, S 45° 
36’ 37” W, 5.71 mts; tramo 87, 
S 35° 53’ 23” W, 5.75 mts; 
tramo 88, S 21° 11’ 11” W, 3.93 
mts; tramo 89, S 17° 44’ 12” 
W, 5.24 mts; tramo 90, S 13° 
37’ 10” W, 3.77 mts; tramo 91, 
S 06° 24’ 21” W, 3.18 mts; 
tramo 92, S 12° 19’ 32” W, 3.61 
mts; tramo 93, S 02° 32’ 33” 
W, 4.24 mts; tramo 94, S 14° 
55’ 44” W, 7.30 mts; tramo 95, 
S 24° 18’ 55” W, 5.64 mts; 
tramo 96, S 33° 22’ 16” W, 3.99 
mts; tramo 97, S 38° 37’ 27” 
W, 7.27 mts; tramo 98, S 56° 
42’ 24” W, 2.12 mts; tramo 99, 
S 50° 48’ 12” W, 5.27 mts; 
tramo 100, S 44° 51’ 43” W, 
3.52 mts; tramo 101, S 28° 04’ 
16” W, 2.26 mts; tramo 102, S 
23° 04’ 46” W, 2.71 mts; tramo 
103, S 07° 35’ 46” W, 2.69 mts; 
tramo 104, S 07° 09’ 09” E, 
2.85 mts; tramo 105, S 26° 10’ 
57” E, 2.41 mts; tramo 106, S 
25° 26’ 46” E, 7.49 mts; tramo 
107, S 28° 04’ 04” E, 3.60 mts; 
tramo 108, S 17° 44’ 25” E, 
5.56 mts; tramo 109, S 13° 10’ 
32” E, 7.43 mts; tramo 110, S 
16° 56’ 14” E, 3.87 mts; tramo 
111, S 11° 39’ 58” E, 5.58 mts; 
tramo 112, S 05° 42’ 20” E, 
5.67 mts; tramo 113, S 11° 18’ 
08” E, 2.88 mts; tramo 114, S 
01° 19’ 17” E, 9.41 mts; tramo 
115, S 03° 49’ 01” W, 10.47 
mts; tramo 116, S 09° 05’ 00” 
W, 6.61 mts; tramo 117, S 06° 
45’ 18” W, 5.92 mts; tramo 118, 
S 13° 19’ 31” W, 6.04 mts; 
tramo 119, S 13° 02’ 47” W, 
7.71 mts; tramo 120, S 15° 01’ 
41” W, 4.79 mts; tramo 121, S 
10° 18’ 29” W, 1.60 mts; tramo 
122, S 12° 34’ 26” E, 6.35 mts; 
tramo 123, S 13° 20’ 37” E, 
3.37 mts; tramo 124, S 06° 04’ 
51” E, 12.85 mts; tramo 125, 
S 06° 15’ 16” E, 12.78 mts; 
tramo 126, S 07° 14’ 10” E, 
13.82 mts; tramo 127, S 05° 
42’ 24” E, 10.50 mts; tramo 
128, S 00° 00’ 00” E, 12.08 
mts; tramo 129, S 01° 47’ 45” 
E, 11.11 mts; tramo 130, S 04° 
02’ 11” W, 12.66 mts; tramo 
131, S 09° 05’ 00” W, 13.23 
mts; tramo 132, S 15° 32’ 35” 
W, 15.59 mts; tramo 133, S 
18° 15’ 47” W, 14.44 mts; 
tramo 134, S 22° 12’ 37” W, 
16.57 mts; tramo 135, S 23° 
38’ 27” W, 19.99 mts; tramo 
136, S 30° 20’ 59” W, 36.54 
mts; tramo 137, S 36° 21’ 56” 
W, 27.40 mts; linda con terre-
no propiedad de Luis Ortíz 
Nájera y Otros, río Guapa de 
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por medio; tramo 138, S 49° 
00’ 26” W, 31.26 mts; linda 
con terrenos propiedad de 
Luis Ortíz Nájera y Otros; y, 
Silvestre Vidal Beltrán; en 
ambos, río Guapa de por 
medio; tramo 139, S 56° 49’ 
48” W, 10.79 mts; tramo 140, 
S 74° 21’ 26” W, 27.39 mts; 
linda con terreno propiedad 
de Silvestre Vidal Beltrán, río 
Guapa de por medio; tramo 
141, S 78° 13’ 33” W, 33.60 
mts; linda con terrenos pro-
piedad de Silvestre Vidal 
Beltrán; y, Leonor Beltrán De 
León; en ambos, río Guapa 
de por medio; tramo 142, S 
75° 10’ 45” W, 14.56 mts; 
tramo 143, S 86° 38’ 50” W, 
8.77 mts; tramo 144, S 70° 58’ 
34” W, 9.54 mts; tramo 145, 
S 64° 52’ 45” W, 3.46 mts; 
tramo 146, S 62° 28’ 38” W, 
5.30 mts; tramo 147, S 69° 26’ 
04” W, 1.39 mts; tramo 148, 
S 84° 29’ 20” W, 6.83 mts; 
tramo 149, S 88° 04’ 58” W, 
5.35 mts; tramo 150, S 87° 10’ 
31” W, 3.63 mts; tramo 151, 
S 66° 21’ 14” W, 3.77 mts; 
tramo 152, S 43° 49’ 30” W, 
4.11 mts; tramo 153, S 30° 56’ 
57” W, 3.34 mts; tramo 154, 
S 20° 04’ 55” W, 5.25 mts; 
linda con terreno propiedad 
de Leonor Beltrán De León, 
río Guapa de por medio; AL 
SUR, partiendo del vértice 
Sur-Este, MOJON 155 AL 
MOJON 1, de la presente, un 
tramo, tramo ciento cincuenta 
y cinco, N 30° 21’ 29” W, 7.00 
mts, se llega al vértice Sur-
Oeste Mojón 1, donde dio 
inicio la presente descripción; 
linda con terreno propiedad 
de Toribio de Jesús Monterro-
sa Umaña, Servidumbre de 
por medio.- Valúa el terreno 
objeto de las presentes, en la 
cantidad de $ 210,000.00.- 
Librado en mi Oficina Notarial, 
ubicada en la dirección arriba 
indicada.- Ciudad y Distrito de 
San Salvador-Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 7 
de Diciembre de 2,024.

JUAN CARLOS 
SIBRIAN VASQUEZ

Notario
1a. Publicación

(7-8-9 enero/2025)

No. de Expediente : 
2024229818 
No. de Presentación: 
200240386357 
El INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado ESTELA DEL 
CARMEN MIXCO, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, 
solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: las palabras 
VIVERO DE CAFÉ AVE 
FÉNIX Y diseño. Respecto a 
los elementos denominativos 
Vivero y Café, considerados 
individualmente no se otorga 
exclusividad, por ser términos 
descriptivos e indicativos del 
giro o actividad a distinguir 
y no puede ser otorgado su 
uso exclusiva a una sola per-
sona conforme a lo regulado 
en el artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTA-
BLECIMIENTO DEDICADO 
A VIVERO Y VENTA DE 
PLANTAS DE CAFÉ. 
La solicitud fue presentada el 
día once de octubre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-

tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecisiete de octubre 
del dos mil veinticuatro.

Silvia Lorena Vega Chicas
Registrador Auxiliar

1a. Publicación
(7-9-13 enero/2025)

IGLESIA DE JUDÁ
MONTE DE SIÓN. 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 
NÚMERO O1 AÑO 2025 

DOMICILIO SANTA 
ELENA, CARA SUCIA, 

DISTRITO SAN FRANCISCO 
MENÉNDEZ, MUNICIPIO 
DE AHUACHAPÁN SUR, 

AHUACHAPÁN, 
POR UNANIMIDAD LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA IGLESIA 
DE JUDÁ MONTE DE SIÓN: 
De acuerdo con los artículos: 
4, 5, 8, 9 10,11, 12 Y 16 de 
sus Estatutos, CONVOCA: por 
este medio a los miembros de 
esta para celebrar ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.
Día: 	 Domingo 12 de 
enero de 2025 
Hora : 	 10:00 AM 
Lugar: 	 Local de cultos, 
ubicado en caserío Santa 

Elena, Cantón Cara 
Sucia, jurisdicción del Distrito 
de San Francisco Menéndez, 
Municipio de Ahuachapán Sur, 
Departamento de Ahuachapán. 
LA ASAMBLEA SE DESA-
RROLLARÁ DE ACUERDO 
CON LA AGENDA SIGUIEN-
TE: 
i. Establecimiento y comproba-
ción del quórum. 
ii. Apertura de la sesión. 
iii. Lectura de las actas ante-
riores de Asamblea General 
Ordinaria y 
Extraordinaria.
iv. Informe general. 
v. Informe de Situación Eco-
nómica. 
vi. Solicitud de aprobación para 
iniciar procesos judiciales de 
cualquier naturaleza a fin de 
recuperar los bienes inmuebles 
propiedad de la Iglesia y otorgar 
poderes con facultades espe-
ciales de toda índole. 
vii. Actualización de listados de 
miembros a fin de cumplir el art. 
34 de los estatutos 
viii. Varios y acuerdos.
iX. Cierre de la sesión
ROGAMOS A LOS MIEMBROS 
SU PUNTUAL ASISTENCIA. 
SÍ por falta de quórum no 
pudiera verificarse la sesión a 
la hora señalada, se convocará 
nuevamente con anticipación 
para una fecha posterior cum-
pliendo los plazos señalados 
según los Estatutos de la Iglesia 
en los Arts. 10 y 12; Y en caso 
de realizarse segunda convo-
catoria para Asamblea General 
Ordinaria, La Asamblea Gene-
ral sesionará válidamente con 

la asistencia de la mayoría 
de los Miembros en primera 
convocatoria, y según el ar-
tículo 11 de los Estatutos, en 
segunda convocatoria con los 
Miembros que asistan; excepto 
en los casos señalados en estos 
Estatutos en los que deba asistir 
una mayoría calificada. 
Caserío Santa Elena, Cantón 
Cara Sucia, jurisdicción del 
Distrito de San Francisco 
Menéndez, Municipio de Ahua-
chapán Sur, Departamento de 
Ahuachapán, 27 de diciembre 
de 2024. 

Ángel Salvador García 
Hernández. 

 Secretario de Junta 
Directiva. 

Unica Publicación
(7 enero/2025)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Sandra)
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El arquero nacional, 
Gerson López, habló 
en una entrevista so-

bre su caso de recuperación lue-
go de no renovar con el actual 
campeón del fútbol salvadore-
ño, Once Deportivo, y asegu-
ró que aprovechará la oportu-
nidad que el Instituto Nacional 
de los Deportes de El Salvador 
(INDES) le ofreció. Además, 
catalogó de ilógico tener una 
recuperación de hasta 8 meses 
sin ingresos luego de no reno-
var con el tanque fronterizo. 

“Es un poco ilógico que ten-
ga una recuperación de 6 y 8 
meses y no tengo ingresos, es 
bien complicado, no tienen 
sentido la parte escrita de los 
contratos que nos dan”, desta-
có en primera instancia el ar-
quero nacional en el programa 
deportivo Tiki Taka, luego que 
se dio a conocer su caso tras no 

renovar con el tanque fronteri-
zo en la final del Apertura 2024, 
donde se lesionó en el primer 
tiempo.

López aseguró que aún está 
en pláticas con el club porque 
no imaginó que no iba a renovar 
con el equipo y dijo que aún está 
pendiente el caso. 

El presidente del INDES, Ya-

mil Bukele, se pronunció acer-
ca de este caso, luego de que se 
conoció que el jugador tendría 
al menos 10 meses de baja y que 
tampoco fue considerado por el 
equipo para renovar contrato, ra-
zón por la cual la institución dijo 
que se haría cargo del proceso de 
recuperación del arquero. 

“No voy a desaprovechar la 

“No voy a desaprovechar la oportunidad que me 
dio el INDES”: Gerson López, arquero nacional

oportunidad que me dio el IN-
DES para hacer mi recupera-
ción”, reveló el jugador en el pro-
grama. 

El caso insólito de López ha 
despertado mucha indignación 
en la afición y también en el 
plantel del Once, porque a pesar 
de que el jugador fue una pieza 
fundamental para que el equipo 

alcanzara y ganara la final de la 
Apertura 2024, hoy le dan la es-
palda, por lo que los jugadores 
pidieron responsabilidad y em-
patía con el arquero y enfatiza-
ron que son más que solo “acti-
vos económicos”. 

“El eco que se hizo con mi 
caso fue grande, y quiero que 
esto marque un precedente, 
tengo un amigo que se lesionó 
hace un año y a día de hoy no 
se ha operado, esto no puede se-
guir pasando”, enfatizó López. 

El INDES puso a disposi-
ción su departamento de cien-
cias aplicadas al deporte y su 
equipo para que el jugador re-
grese muy pronto a las canchas 
del fútbol salvadoreño. Y, ade-
más, dijo que el médico de Ló-
pez podría dirigir el proceso del 
jugador. 

 De igual forma instó al ju-
gador a que, en caso de sentirse 
ofendido o agraviado, inicie el 
respectivo proceso ante la FES-
FUT.

Madrid/Prensa Latina

El Real Madrid re-
frendó su poderío 
con una goleada de 

5-0 ante la Deportiva Mine-
ra en los dieciseisavos de fi-
nal de la Copa del Rey del 
fútbol español.

Los campeones de Euro-
pa cumplieron este lunes 
con las expectativas y to-
maron el mando del parti-
do bien rápido con los tan-
tos del uruguayo Federico 
Valverde al minuto cinco, 
el francés Eduardo Cama-
vinga (13) y el turco Arda 
Güler (28).

Ya en la segunda parte, 
el croata Luka Modric (55) 
y otra vez Güler (88) anota-
ron las dos últimas dianas 
de los blancos.

El técnico italiano Car-

lo Ancelotti celebró la recupe-
ración de Güler después de tres 
partidos en los que sólo gozó 
de 23 minutos, en buena me-
dida debido a fuerte un proce-
so gripal.

Guler fue el protagonista 
del choque gracias a su doble-
te que hizo recordar el primer 
desafío de la Copa del Rey en 
2024 en el que, en una tempo-
rada con poco protagonismo y 
tres lesiones, tuvo la oportuni-
dad de demostrar su calidad.

El entrenador merengue ne-
cesitará de toda su plantilla 
este mes, aún le quedan seis co-
tejos a los que podría sumarse 
uno más en caso de llegar a la 
final de la Supercopa de Espa-
ña para cerrar enero con bue-
nas sensaciones.

A diferencia del turco, el 
brasileño Endrick Felipe no 
estuvo acertado de cara a gol 

al disponer de hasta de cua-
tro ocasiones, sobre todo en 

un mano a mano ante el porte-
ro Fran Martínez y un disparo 

desde la frontal del área con 
efecto.

Real Madrid refrenda su poderío en Copa del Rey de fútbol
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El Real Madrid refrendó su poderío con una goleada de 5-0 ante la Deportiva Minera. Foto redes Real Madri.

Gerson López 
sale en camilla del 

estadio Mágico 
González, en la final 

del Apertura 2024, 
tras lesionarse. 
Foto: Diario Co 

Latino/Cortesía. 


